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P A R T E  OFICIAL.
1 .a SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan sin novedad en su interesante salud,

. i »  it,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

C O R R E O S3.* S E C C I O N .  M e s  d e  A g o s t o  d e  1 8 4 7 .

V alores de correspondencia en dicho mes en las administraciones principales y  sus subalternas, comparados con los yue se dirán.

A Ü M T M C M E S .

P R I M E R A  C O M P A R A C I O N • S E C  U N  D A  ( .0 3 1  P A R  A C I O N .  
............. . ............

V ALORES E N ¡DIFERENCIAS. VALORES E N D IF E R E N C IA S .

AGOSTO DE '184 7. AGOSTO DE 1846.
AUMENTOENAgosto do 1847.

BAJAENAgosto do 1847.' AGOSTO DE 1847. JULIO DE I8Í7.
AUMENTOi:\Agosto de 18 17.

BAJAENAgosto do 1847
Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

A lican te  y  su s  su b a ltern a s .
Badajoz i d .....................................
Bailen  i d ........................................
B arcelona  i d ................................
B e n a v en te  id ...............................
Bilbao i d . . ...................................
Burgos id .......................................
Cádiz i d ...........................................
Córdoba id .....................................
C oruña i d .....................................
Ecija  i d ...........................................
G ran ada  i d ...................................
G uad a la jara  i d ...........................
L érida  i d ........................................
Logroño i d . ...................................

2 4 .975 . .!  0 
3 5 ,4 6 1 .2 6
36 .021 . .!  4 

1 69 ,542
24 .1 41 . .2 4
38 .058 . .  6
81 .8 2 9 . .22
87.372..  12
2 0 .440 . .16  
2 0 ,7 4 ! . .2 6
38.623..  16
56 .667 . .  i 8 
43¡588 . .28
65 .483 . .  8
26 .7 66 . .2 0

2 3 ,7 5 6 -2 8
3 4 ,6 9 7 -3 2
32 .967 ..18

162.859..  19 
24 /245 . .20
40.773..  30
82 .820 . .  2
80.790..  11
19 .959 ..28
19.812..  8
35.897..  i 8
50.839 . .!  8
44.547. .  6 
67,330
2 7 .538 . .28  
2-1,62 L. 8

466.220. .  18
58.389..  19
12 .300 . .12  
22¡429..30
20 .780 . .26
5 6 .747 . .16
52.925..  10
37.705..  10
45.932..  14

1 ,218. .16
764 ..28  

3 ,0 5 3 -3 0
6.682..  15

«
«
«

6 .582..  1
480..22
929.. 18

2 .725 ..32  
5 ,828

«
«
«

«
«

103.. 30  
2 .715 ..24

990.. 14

«
ce
«

958.. 12 
1 .8 4 6 -2 6

772.. 8

24 .975 . .10  
3 5 .4 6 2 -2 6  
36¡021 „ 14

1 69 ,542  
2 4 ,1 4 1 -2 4
38.058..  6 
8 1 ,8 2 9 -2 2  
8 7 ,3 7 2 -1 2  
2 0 ,4 40 -4  6
20 .741 . .26  
3 8 :6 2 3 -1 6j 5 6 :6 0 7 -1 8  
43:.588„28 
65¡483..  8 
2 6 ,7 6 6 -2 0

2 4 ,4 9 2 -2 0
35.029..4 2 
36¡097.. 14

156 .352..20
2 3 ,9 4 9 -2 0
3 8 ,2 9 8 -2 0
7 7 ,7 9 9 -2 8
83¡459..2I
2 0 ,2 5 6 -2 2
20 .484 . .30  
3 7 :7 8 9 -2 3  
5 6 :6 3 9 -1 2  
4 3 :8 5 7 -1 0  
6 6 :8 2 3 -3 '
25 .685 . .30

48 2..! 8
433..14

«
13. ¡89..  14 

1 9 2 -  4
«

4.0 2 9 -2 8  
3 ,9 1 2 -2 5  

1 8 3 -2 8
256 ..30  
8 3 3 -2 7

28.. 6 
«
«

1 ,0 8 0 -2 4

«
((

. 76  
«
«

240.. 14
«
((
((
((
((

268.. 16 
1,340..23((

Lugo id .............................................
Madrid id .......................................
Málaga i d ...................................
Mallorca id .....................................
M anzanares id .............................
M edina de l C am po i d .............
Murcia id .......................................
O rense id .......................................
O v iedo  id .......................................
P a m p lo n a  i d ................................

2 2 ,7 72
4 54 ,0 27

65 .504 . .32
1 0 .482 ..  2
21 .471 . .  6 
2 3 ,0 5 7 -3 0
59.809..  10 
51 ¡711..18  
4 1 ,4 9 3 -2 2  
4 6 ,9 8 6 -2 2

«
7,1 15-13

(C
2,041 ..10
2.277.. 4
3 .061 . .28  

«
3 ,7 8 8 -1 2
1.054.. 8

a
7 ,2 1 2 -3 3

«
2 ,340
2 .639..  9 
3,221 ..10

1,849.. 8 
1 2 ,1 9 3 -1 8

«
1 ,8 1 8 -1 0

«
«

1 ,2 1 3 -2 6
«
a

2 2 ,772
4 5 4 ,0 27

6 5 ,5 0 4 -3 2
10.482..  2 
2 4 ,4 7 ! . .  6 
2 3 ,0 5 7 -3 0  
5 9 ,8 0 9 -4 0  
5 1 , 7 1 1„18  
4 1 ,4 9 3 -2 2  
4 6 ,9 8 6 -2 2
20.319..  8 
1 3 ,1 0 2 -1 9  
7 2 ,8 1 4 -1 2  
1 7 ,2 7 9 -1 0  
2 4 ,4 9 8 -2 9

2 3 ,3 5 6 -1 0
4 5 3 ,3 9 9 -3 2

60,090
1 4 ,6 0 6 -3 0
2 4 ,3 9 4 -1 8
2 0 ,3 4 7 -2 2
5 7 ,4 6 0 -3 2
5 3,939
3 9 ,5 7 6 -3 2
4 4 ,3 9 6 -3 3

«
627.. 2 

5 ,4 1 4 -3 2
a
7 0 - 2 2  

2,74 O.. 8 
2 ,3 4 8 -1 2

«
1.916..34
2 .589..;  3

584.. 10
((

4 .124..28
«

2 .227..!  6
((

S a lam a n c a  id ...............................
Santa  Cruz de  T ener ife  id .
S e v i l la  i d .......................................
Tala v era  i d ...................................

2 0 .319 ..  8 
1 3 ,1 0 2 -1 9
7 2 .8 1 4 ..12 
1 7 ,2 7 9 -1 6  
2 4 ,1 9 8 -2 9  
1 7 ,9 8 6 -1 0  
2 3 ,1 5 4 -2 6

22.152. .  18 
5 ,889 . .20

7 6 .552 . .30
14.939 . .!  6
2 1 .859 . .20

1 ,8 3 3 -1 0
«

3 ,738 . .18
«
((

2 0 ,0 8 0 -1 6  
8 ,7 5 4 „ 1 0

72.775.. 1 
16 ,4 2 7 -18  
2 2 ,4 9 6 -3 3  
1 7 ,2 6 7 -2 4
24.729..  2 
9 4 ,4 0 0 -2 3  
48,537  
5 6 ,72 3 -21

1 0 0 ,1 5 7 -2 0

238.. 26 
1,318.. 9

39.. 1 1
851..32  

2 001 ..30

((
«
a
«

T oledo  id ........................................ 14*765 ’
22 .869..  7
9 5 .290 . .25
51.053..  2
64.082..  6
98 .545..  2

1 7¡9 86 „ 10 718..20
a
((

Trujillo  i d ..................................... 285.. 9 « 2 3 ,1 5 4 -2 6 » 1,574..10
V alen cia  i d ...................................
Y alladolid  i d ................................
Vitoria  i d ........................................
Zaragoza i d ...................................

9 4 ,8 6 4 -2 8  
50,452..  2 
6 0 ,80 8 -3 1  

1 0 4 ,8 2 6 - 2 2
«
«

6 ,281 ..20

4 2 5 -3 2  
601 

3 ,2 7 3 -  9
«

9 4 ,8 6 4 -2 8  
5 0,452 ..  2 
60 ,8 0 8 -31  

1 0 4 ,8 2 0 - 2 2

464
1.915.. 2
4.085.. 10
4.669..  2

«
«
«

I
,2 .0 7 0 ,1 3 9 -1 3
I

2 .034 ,888 . .32 6 9 ,5 8 4 -2 2 34,334..  7 2 .0 7 0 ,1 3 9 -1 3 j2.020,936..2I 59,639..  7 10,436.. 15

i A u m e n to s ..........................................................................................................................................  69 ,584..22
P rim e va  eom paración  en tre  Agosto  de \ 847  y  A gosto  de 1846. | B a ja s .......................................................................................... .........................................................  34,334..  7

( A u m e n to  qu e  resulta  en  Agosto de 1 8 4 7 .................................................................  35 ,250 . .15
/ A u m e n t o s ........................................................................................................................................  59 ,639..  7

S eg u n d a  com p a ra c ió n  en tre  A gosto  de 1847 y Julio  a n ter io r .  < B a ja s ..................................................................................................................................... ............. 10.536.. 15
( A u m e n t o  q u e  resulta en Agosto de 1 8 4 7 .................................................................  49 .202..26

ADVERTEN CIAS.
1.a Las causas  produ ctoras  de los aum en to s  y  bajas q u e  re su ltan  de las dos co m p a rac io n es  q u e  p r ec ed e n  se hallan ex p resa d as  por n o 

tas á continuac ión  de  los r e sp e c t iv o s  estados p a rc ia le s ,  y  á pesar de la baja que se observa  en  el de M adrid , debida  á la causa m anifeslada  
en  el estado  de l m es  de  Julio de  la rebaja en  el porte  de p e r ió d ico s ,  ex c lu id o  este co n ce p to ,  resulta un aum en to  de 4,000 rs.; notándose en  
este estado general del ram o q u e  a m b a s  com parac iones  lian p ro d u c id o  aum en to  en  el m es  de Agosto de este año.

2.a Los va lores  qu e  fu n d a n  la com paración  de Santa  Cruz de T ener ife  en Canarias per ten ece n  al estado parcia l  del m es  de Junio ante
rior , h a b ién d o se  tom ado esta d e te rm in a c ió n  para no retardar dem asiad o  la pu b l icac ión  de l estado general ,  com o su ced er ía  si h u b iera  de e s 
perarse  la rem is ión  de datos de Agosto.

Número de cartas que han circulado por la Península en Julio y  Agosto de 1847.
Julio. Agosto.

De á c inco  c u a r t o s ..................................................................................................
De á r e a l ........................................................................................................................
P eso  y p a q u e t e s ................................................. • • • • ............................................
Cartas de Indias ord inar ias  V e x tr a o r d in a r ia s .....................................
Id em  del ex tran gero  id. i d ...............................................................................
F ranq uea do  para el r e in o ...................................................................................
F rancas  hasta la r a y a ..........................................................................................
C ert if icad os ....................................................................................................................

30 ,815  
1.4.5*9,690 

95 ,638  
6,540  

2.6,690 
70,671  
18 ,811 

3,195i . .

34,96!
1 .515,917

88,633
5,683

26 ,736
75,949
19.378

2/1.95
T o ta l ................ 1.712.050 1 .769 ,752

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
R eal o rd en ,

Interin se remueven los obstáculos que 
han impedido hasta ahora la publicación 
de la Colección legislativa española, para 
ocurrir á los inconvenientes que por tal 
motivo se experimentan en la adminis
tración de justicia, S. M. se ha dignado 
mandar se proceda inmediatamente á la 
publicación , en la forma acostumbrada, 
del tomo de decretos correspondiente al 
año de 18 40, y á su tiempo del de 1841.

Madrid 16 de Octubre de 1847.—Ár~ 
razóla.

D. V icen te  V a lor ,  regen te  q u e  fue de la au 
d iencia  de esta c o r t e , ha s ido agregado á la 
comisión do códigos, ín terin  se presenta  ocasión  
de util izar su s  serv ic io s  conform e á su  larga 
carrera y m éritos en  ella  contraidos.

3 . a SECCION. —  ANUNCIOS.

Por providencia  de los Sres. in ten d en tes  de  
las prov inc ias  que á continuación se expresan  
están señalados en sus respect ivas capitales,  
para los remates de las lincas nac ionales  a n u n 
ciadas en el Boletín  oficial de venta  de las m is 
mas , los dias qu e  se indican , deb ien d o  v e 
rificarse otros rem ates  de d ichas  l incas en  
esta corte en sus casas consistoriales  , en  los 
m ism os dias y hora de doce á u n a ,  ante los 
Sres. j u e c e s  de prim era  instancia y escr ib a
nos qu e se dirán , con asistencia  del com is io 
nado espec ia l  para la venta de b ien e s  nacio
nales , ó persona que le r e p r e se n te ,  y con ci
tación del procurador síndico.

VALLA DOLID.

D ía  7 de N oviem bre a n te  los S re s . D. M iguel M a
r ta  D u ra n  y  D. S a n tia g o  de la  G ran ja .

' Ln quiñón de tierras qu e en térm inos de la 
ciudad de Y a l la d o l id , Zaraían y Bombilla  
perteneció  á la orden de San Juan de J er u sa -  
len , en com ien da  titulada de Bam ba : consta  
de 14 pe d a z o s ,  que hacen  26 obradas y 209  
estadales : vale en renta anual 26 fanegas y 
14 cuartillos de  trigo y lo m ism o de cebada,  
y en v e n t a ,  según la tasación p er ic ia l ,  12,407  
re a le s ,  y según la capitalización formada por 
la contaduría del ramo , 35 ,493  r s . , que es la 
cantidad  por qu e  se saca á subasta. No tiene  
c a r g a s , v  su arr iendo v en c e  en el año de  
1849.

Otro quiñón en  los referidos térm in o s ,  que  
fue de dicha orden y en co m ien d a :  consta de  
14 pedazos ,  que hacen  22 obradas y 320 esta
dales:  va le  en  renta anual 16 fanegas de trigo  
é igual cantidad  de ce b a d a ,  y  en v en ta ,  según  
la tasación per ic ia l ,  13,270 r s . , y según la ca 
pitalización formada por la contaduría del ra
m o ,  21 ,600 r s . , qu e  es  la cantidad por qu e  se  
saca á subasta. No tiene cargas ,  y su arriendo  
v en ce  en el año de 1849.

Otro quiñón en los exp resad os  térm inos,  qu e  
fue de d icha  orden y e n c o m ie n d a : consta \ l e  
16 pedazos,  que hacen  28 obradas y 390 e s ta 
dales: produce en renta anual 16 fanegas de  
trigo y 16 de ce b ad a ,  y en  ven ta ,  seg u n d a  ta
sación per ic ia l ,  1 6 , í 7 Í  rs. y 16 m r s . , y según  
la capitalización formada por la contaduría  
del ra m o ,  21 ,600  r s . , qu e  es la can tid ad  poi
qu e se saca a subasta. No tiene carga s ,  y  su 
arriendo v e n c e  en 1849.

Otro q u iñ ón  en los ind icados  térm inos ,  que  
fue de la m ism a orden y en co m ien d a :  consta  
de 14 pedazos ,  que hacen  27 obradas y 20 e s 
tadales: produ ce  en renta anual 25y  fanegas  
de trigo y lo m ism o de ceb a d a ,  y en venta  , se 
gún la tasación per ic ia l ,  15 ,680 r s . , y según  
la capitalización formada por la contaduría'de l  
ra m o ,  34 ,425  r s . , que es  la cantidad  por que  
se saca á subasta. No t iene cargas , y su ar
riendo v en ce  en 1849.

D ía  8 de N oviem bre  a n te  los S re s. D. José M or-
p h i  y  D. Jacinto R evil lo.

Una heredad  de tierras y dos sotos en tér
mino de la villa de A r r o y o ,  que perteneció  á 
la orden de San Juan de Jerusalen, e n c o m ie n 
da titulada de Bam ba: consta de 111 pedazos,  
que hacen  299 obradas y 414 estadales:  valen  
en renta anual 201 fanegas y 6 ce lem in es  de  
trigo y cebada por mitacMas "lien as,  y los so
tos de cabida de una obrada y 599 estadales:  
valen en  renta 30 rs. anuales:  han sido tasa
d a s ,  las pr im eras en  70 ,440  rs., y los segu n
dos en  1 ,922 rs., y según la capitalización for
mada por la contaduría del ramo en 136 912  
rea les ,  qu e  es la cantidad p o r q u e  se saca á 
subasta. No tiene cargas ,  y su arriendo vencí» 
en 15 de Agosto de 1849 V 1850.

CACERES.
D ia  9 de N oviem bre an te  los S r e s , D. J u a n  Fiol

y  Z), Jacinto G aona y  Loeches.

Casa on Alcántara de la en com ien d a  de la 
Chavería dol secuestro del ex-Infante  D. C ó r-  
1 os.-'--Una casa sin n ú m ero  en Alcántara, calle  
de la Ganada: l inda por la derecha con otra 
de los herederos  do D. Francisco  Al va Mola, y 
por la izquierda con la do Gerónim o Fuentes:  
ha sido tasada por los peritos en 29 ,399 rs,, y  
capitalizada por su  renta de 470 rs. en 10,750  
reales: y resultando ser m ayor  el importo do  
la tasación qu e oí de la c a p i t a l i z a c i ó n s e r v ir á  
aquel para su  prosupuosto en venta. Se ign o
ra tenga sobre sí n inguna carga Real, Estáni*-  
rendada hasta 29 de S e t iem b re  de 1848. Dicha  
linca es de  m ayor cuantía.

El pago de todas estas (incas se hará en t í
tulos del 3 por 100 con el cu pón  corr ien te ,  y 
on tres iguales en treg as ,  á saber:  prim era al 
contado , otorgándose la correspondiente  e sc r i 
tura de ven ta ;  segunda . á un año despu és;  v 
tercera, á dos años do la lecha de dicha escr i
tura ,  todo conform e al decreto  de 1! de J u 
nio de 1847 é instrucc ión de 12 de Julio s i
guiente.

Lo que so anunc ia  al público con objeto de  
qu e  los in d iv id u os  qu e  quieran interesarse en  
la adquis ic ión  de las (incas insertas  pu ed a n  
a c u d ir ,  con el (¡ador correspond ien te  según  
está m andado, á hacer sus proposic iones á los 
parajes señ a lados  en  los días y horas qu e  se  
citan.

Madrid 30 de Se t iem b re  de 1 8 4 7 .= E 1  co
m isionado especial para la venta  de b ienes  n a 
c ion a les ,  Solero de Villegas Geballos.

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE H U E L V A

Sección p r im e ra .

T erm inand o  la contrata del B oletín  oficial de 
esta provincia  a fines de l  corriente  año , se  sa 
ca á pública subasta con arreglo á las co n d i
ciones des ignadas  en la Reai orden de  3 de 
Setiem b re  de 1 8 4 6 ,  las cuales  están de m a n i
fiesto en la secretaría de este gobierno político  
todo el mes de Octubre actual’ hasta el primer  
dom ingo de N ov iem b re  s ig u ie n te ,  en que ha 
de ce leb rarse  el r e m a te ,  q u e d a n d o  colocada  
en la portería de la misma la caja de qu e  tra
ta la re ler ida  Real o rd e n ,  en la qu e  deben  d e 
positarse  los pliegos cerrados; ten iend o  en te n 
dido el rem atante que ad em a s de los e jem pla
res que ha do entregar á las autoridades  v c o r 
poraciones  designadas en la condición 9.a de  
la ind icada Real ord en ,  tendrá obligación de  
dar otro al co m an d an te  de la guardia  civil  de  
esta p r o v in c ia ,  según se p r e v ie n e  en la de 24  
de Mayo de 1846.

I luelva  3 de O ctubre de 1847. =  Luis de  
Llano.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA  
d e  G r a n a d a .

C oncluyendo la contrata de la im presión del  
B oletín  (}¡iaul de esta provincia  en fin de D i
c iem b re  del presente  a ñ o ,  y estando p r e v e n i 
do por Real ord en ,  fecha 3 de Se t iem b re  de  
1 8 4 6 ,  se proceda á verificar el dia I? d e  N o
v iem b r e  próx im o la nueva  subasta de d icho  
periód ico ,  respectiva  al ven idero  de 1 8 4 8 ,  con  
arreglo á las condic iones  que por dicha su p e
rior disposic ión se preceptúan v pliego que  
estará de manifiesto .en la secretaría  de  este  
gobierno p o l ít ico ,  he d ispuesto  se a n u n c ie  al 
público para que las personas que qu ieran  
intei e sa i s e  en dicha subasta  dirijan sus  pro
puestas a mi autoridad en todo el presente  
m e s .  con arreglo  á lo p rec ep tu a d o  por la ci
tada Real orden.

Granada 5 de  Octubre de 1847. =  José Ma
ría de Gisperl.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA  
d e  A l i c a n t e .

D ebiendo contratar en pública  subasta  la 
construcción de un pu en te  á la entrada de  la 
villa de A s p e ,  con arreglo al p ro y ecto ,  p r e su 
puesto y pliego de condic iones  facultativas  
aprobados por Real orden de 18 de Junio de  
I b i5 ,  y al pliego de con d ic iones  económ icas  
aprobado tam bién  por Real orden  de 29 del  
próxim o pasado m e s ,  hago saber á los que  
quieran interesarse en la ejecuc ión  de d icha  
o b r a ,  que los referidos presupuesto  y c o n d i 
ciones estarán de manifiesto en la secretaría  
del ayun tam ien to  de la expresada  v i l la ,  en la 
qu e se adm itirán las proposic iones que se p r e 
senten hasta el dia 21 del corriente qu e  señ a 
lo para el rem ate ,  que tendrá lugar en el mas  
benefic ioso  postor, á las once de la mañai a 
en las casas consistoriales del m enc ionado  
a y u n tam ien to ,  bajo mi pres id en cia  ó de la 
persona á q u ien  aí efecto delegue.

A licante 6 de Octubre de 1847. =  José R a
fael Guerra.



4 .a sección . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia dei Sr. D. Anto
nio. Ramón Folgueira , juez de primera ins
tancia de esta villa, refrendada del escribano 
del número D. Juan Manuel Aguado por su 
compañero I). Mariano Fernandez del Canto, 
se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde su publicación en la Ga
ceta, á todos los que en concepto de acreedo
res ó herederos se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento del presbí
tero D. Juan Manuel García del Castillo y Te
jada, para que dentro de dicho término de
duzcan el d eq u e  se crean asistidos; apercibi
dos que de no veri (icario les parará  el per
juicio que haya lugar.

D. Francisco Gutiérrez Palacios, juez de pri
mera instancia de esta villa de Medina del 
Campo y partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Don 
Santiago Ricardo Martínez, vecino que ha sido 
de la villa del Carpió, de este partido, para que 
en el preciso término de 30 dias comparezca 
en esto mi juzgado por eí oficio del infrascrito 
escribano á contestar á la demanda que con
tra él ha propuesto D. Juan García Jumeda, 
vecino de la villa y corte de Madrid, sobre 
pago de 4.200 rs. que le es en deber por em
préstito que le hizo; con apercibimiento de que 
pasado dicho término, no compareciendo, le 
parará el perjuicio que haya lugar, pues por 
auto de este dia asi lo tengo mandado.

Dado en Medina del Campo á 7 de Octubre 
cíe 1847.=Francisco Gutiérrez Pa laeios.=Por 
mandado de S. S . , Manuel Rodríguez de Ro
dríguez.

Juzgado de la capitanía general de Castilla 
la Nueva:

En virtud de providencia del Exorno, señor 
Capitán general de esta provincia se cita nue
vamente , llama y emplaza á las personas que 
por cualquier Concepto se crean con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento a b in -  
testo de Tomas Rodríguez, mozo de oficios de 
la secretaría del monte pió militar, para que 
'dentro del término de 20 dias le deduzcan ante 
el referido mi juzgado , calle de la Concepción 
Gefánima, frente á la lotería; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar en justicia.

D. Manuel Sánchez O caña, comendador de 
. número de la Real v distinguida orden espa

ñola.. de Cáríos III", del consejo de S. M., su 
. secretario honorario, intendente de rentas na- 
. clónales de esta provincia, y como tal subde

legado , juez privativo de minas del distrito 
de ella &c:
; Hago saber que en esta subdelegacion y juz
gado privativo cíe minas, y por ante el infras
crito secretario honorario de S. M., escribano 
de ella, se han promovido autos á instancia 
de la sociedad minera titulada La Integridad, 
establecida en esta plaza, haciendo presente 
que, según el art. 6? del reglamento de ella,

. todo socio ó accionista está obligado á satisfa
cer al tesorero de la sociedad la cantidad es
tipulada por derrama mensual, perdiendo su 
acción el que asi no lo efectúe, y que según 
el art. 8? del mismo, los socios residentes fue
ra del punto donde se halla establecida la di
rección ele la sociedad, debían nombrar, se
gún se prescribe, un representante , vecino de 
dicho punto, con el cual se entienda la m en
cionada dirección, perdiendo igualmente sus 
respectivas acciones aquellos que á los dos 
meses de ser socios no hubiesen hecho tal nom
bramiento.

Que en ambos casos hace tiempo que se 
encontraban diversos ind iv iduos, cuyos nom
bres aparecen en nota que p re sen ta , por lo 
cual la sociedad amortiguó sus acciones en di
versas fechas, para disponer de ellas según á 
sus intereses mejor conviniese.

Que sin embargo de que la sociedad no ha
bía hecho mas que cumplir con lo que sus es
tatuios aprobados en junta general de 8 de 
Noviembre de 1844 le prescribía, no obstan
te j y para evitar cuestiones y litigios mas ade
lante , la expresada sociedad, en otra junta 
general celebrada en 5 del corriente mes y 
año , había decidido promover este expedien
te en toda forma, para que judicialmente se 
previniese á los señores socios, cuyas acciones 
se hallaban amortizadas , que la compañía y 
sociedad do la Integridad se hallaba dispuesta 
á rehabilitarlos en el derecho de sus acciones 
siempre que satisfaciesen las cuotas que adeu
daban hasta ponerse al nivel de los demas 
socios; roas que no haciéndolo dentro del 
término que se les señalase, de ningún modo 
se les devolverían, á no ser que en algún 
tiempo conviniese á la sociedad cedérselas por 
el precio que estimase.

Que esta determinación tenia por objeto 
ademas dar la mayor legalidad á la amortiza
ción . y abrir también un camino para volver 
á admitir á aquellos socios, rehabilitándoles 
del modo único legal y justo posible que la 
sociedad debía abrazar: por todo lo cual pe
dia que por el juzgado se le admitiese la de
manda que insinúa, y que se notifícasela de
cisión expresada de la sociedad á todos los que 
so hallaban comprendidos en las amortizacio
nes hed ías ,  señalándoseles el plazo que se 
juzgase equitativo para los expresados pagos 
do sus respectivos débitos; apercibidos que pa
sado no podrán ser rehabilitados, pidiendo 
ademas so dictasen otras providencias, siendo 
una de ellas relativa á los socios actuales, pa
ra el caso en que se retrasasen en el pago de 
sus respectivos adeudos.

Cuya demanda ha sido admitida por mí, y 
con acuerdo de asesor he dictado providen
cia mandando que el ¡primer domingo, ven
cido que sea el plazo de 20 dias , que empe
zarán á correr y contarse desde el en que se 
inserte el presente en la Gaceta de Madrid , se 
celebre junta general de la sociedad ante el 
señor asesor y presente escribano, en la casa 

. número 23 de gobierno, calle de San Miguel,
. de esta plaza, donde acostumbra tener sus se

siones, para que concurran a ella, tanto los 
^leccionistas que hoy componen la empresa, 
•cómo-aquellos que pertenecieron á ella, v cu
yas acciones han sido amortizadas por cíispo- 
sicion-de la junta direcíixa de la referida so- 

. cicdad, ó que por diferentes motivos no ha
yan seguido pagando las derramas mensuales, 
todos los cuales acudan por sí ó por m e d i o  do 
apoderados en debida \ local forma, a fin di4

que se ratifiquen las proposiciones que se con
tienen en el escrito de demanda presentarlo 
por la sociedad, y que enterándose determi
nen sobre las mismas; bajo apercibimiento á 
los que no concurran en los términos expre
sados a la referida junta general en el dia que 
queda marcado, que lo que se acuerde y de
termine en ella les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, quedando obligados 
los no concurrentes á estar y pasar por lo que 
acuerde la mayoría.

Y para que llegue á noticia de todos, y que 
nadie pueda alegar ignorancia, principalmen
te los ausentes ó ignorados, quienes por este 
medio se entenderán citados en forma, he dis
puesto se publique ó inserte el presente en la 
Gaceta del Gobierno de Madrid, Boletines ofi
ciales ele Sevilla y esta plaza, como regular
mente á los periódicos de e l la , para  que en 
todo tiempo conste.

Dado en Cádiz á 30 de Setiembre de 1 8 4 7 .=  
Manuel Sánchez Ocaña.=D . Juan Nepomuceno 
Fernandez de las Roces.

Licenciado D. Mariano de Valdenebro, au
ditor honorario-de guerra, caballero de prime
ra  clase de Ja Real y militar orden de San 
Fernando y juez de primera instancia por 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) de 
esta ciudad y su p a r t id o ;

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes dotación de la capellanía fundada en 
esta ciudad por Antonio E spinosa , para  que 
en el preciso y perentorio término de 30 di as, 
que principiarán á contarse desde la inser
ción del presente en la Gacela de Madrid, com
parezcan en este juzgado y por la escribanía 
del infrascrito á deducirlo en el expediente 
formado á solicitud de Andrés Cornejo, de es
te vecindario; bajo apercibimiento que pasa
dos sin haberlo verificado seguirá su curso di
cho expediente hasta su conclusión , enten
diéndose con los estrados del juzgado las dili
gencias que se practiquen , las que les parará 
entero perjuicio. Y para que llegue ó noticia 
de todos he mandado se fije en la Gaceta de 
Madrid.

Medinasidonia 10 de Setiembre de 1 8 4 7 .=  
Mariano de V a ldeneb ro .= P or  mandado de 
S. S . , José Nuñez Mendoza.

D. José López Enguídanos, juez de primera 
instancia de la ciudad de Tarragona y su par
tido :

Por el presente hago saber que en este mi 
juzgado penden autos civiles sobre pago de 
deudas contra la testamentaría de Doña Josefa 
Cerezo, que hoy presuntivamente corresponden 
á Doña Salvadora de Llorach, de ignorado pa
radero, y cuyo procedimiento se está siguiendo 
para cubrir costas curiales y demas que esté 
por satisfacer , y entre los bienes trabados ju s 
tipreciados, y que han de rematarse, es una 
casa sita en la presente ciudad y calle llamada 
de las Cugraterías viejas, lindante por un la
do haciendo esquina con la calle de Yilaroma, 
de otro lado con la casa de los herederos de 
Andrés Rifaban , por detrás con la de D. Ra
món Feliu , y por delante con la susodicha 
calle , sin noticia de que existan mas bienes 
de la testamentaría, y para legitimar su venta 
en cuanto quepa, según derecho, en auto de 
hoy he acordado se cite por edictos en la forma 
ordinaria á todos cuantos presuman tener de
recho contra los bienes de la referida testamen
taría , y en particular la deslindada casa, le 
deduzcan compareciendo en autos en debida 
forma, y para ello les cito por este anuncio, 
y prefijo" el término de 30 dias; bajo aperci
bimiento que pasados les parará el perjuicio 
que haya lugar si no comparecieren.

Dado en Tarragona á 5 de Octubre de 1 8 4 7 .=  
José López E ngu ídanos.= P or su mandado, José 
Antonio Albiñana y de Borras.

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
Excmo. Sr. D. Bernardo Magenis, conde de 
lbeagh , gobernador subdelegado de rentas 
que fue de Motril en el año pasado de 1825, 
y al contador de aquel partido D. Antonio 
Aguilar, que después pasó ele cabo del antiguo 
resguardo á Sanlucar de Barramcda , para 
que en el preciso y perentorio término de 30 
d ia s , primeros siguientes al en que este a n u n 
cio salga inserto en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en esta subdelegacion por la es
cribanía mayor del cargo de D. Felipe de la 
Chica á satisfacer á la Hacienda pública la 
cantidad de 32,644 rs. y 13 mrs. que á la fe
cha de 16 Abril de 1825, y por el fallecimiento 
de D. Mariano Entrala, quedaron existentes en 
la depositaría de rentas de dicho partido de 
Motril, ó bien á acreditar en legal forma el 
destino legítimo que se diera á aquella suma: 
bajo apercibimiento que trascurrido el tér
mino que les va señalado sin cumplirlo por sí 
ó por medio de apoderado con arreglo á de
recho, les parará el perjuicio que haya lugar. 
Ruego á las autoridades á cuya noticia debe 
llegar y llegue este anuncio se sirvan mani
festarme lo que les conste acerca del parade
ro de los empleados, ó el de sus herederos si 
hubiesen fallecido, por convenir asi á la admi
nistración de justicia.

Granada 9 de Octubre de i 8 4 7 .= B e rn a rd o  
Losada.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS E X T R A JE R A S .

AMERICA.
Y ERAGRUZ 81  DE AGOSTO.

[Correspondencia del Journal des Debáis.)
Til general W orth, que mandaba las avan

zadas del general r c o t í . fue el primero que 
encontró las del ejército mejicano el 17 del 
corriente. Desde entonces haMa el i 6 al me
dio día hubo continuas escaramuzas con poca 
pérdida por ambas partes, hasta que el ejér
cito americano llegó á la vísta de las baterías 
deí enemigo cerca de Loniceras. las cuales 
inoren entonces atacadas, y aunque contaban 
tomarlas ue un golpe , los mejicanos so que
daron en completa posesión de ellas después 
de sei s  hora-, de un reñido cómbale. Llegó la

noche, y los dos ejércitos se acamparon a la 
vista uno de otro.

El 20 por la mañana temprano , después de 
una noche tempestuosa, empezaron de nuevo 
las operaciones de ambos ejércitos. Las bate
rías de los mejicanos en Coutreras fueron ata
cadas y tomadas con corta pero terrible lu
cha , y el ejército de Valencia se puso en fu
ga poco después para la ciudad. El resultado 
fue que los americanos se apoderaron de 15 
piezas de artillería , unos 1500 prisioneros, en
tre ellos los generales Blanco, García, Men
doza y Salas, e x —presidente , todas las muni
ciones, tiendas de campaña y equipaje, siendo 
de notar que todo el camino por donde huian 
los que lograron escapar estaba sembrado de 
fusiles: algunos 700 mejicanos, entre ellos bas
tantes oficiales, quedaron muertos en el cam
po, y mayor número de heridos, según se cree.

Hubo oirá acción en San Antonio , en la que 
pronto cedieron los mejicanos con pérdida de 
dos piezas de artillería. Lili mámente en Chero- 
busco se renovó otra sangrienta refriega, en 
la cual huyeron ios mejicanos, dejando el cam
po en poder de las tropas americanas. E n tra 
ron en acción de 15 á 20,000mejicanos., mien
tras que los americanos eran solo 5 á 8,000 
lo mas.

El armisticio celebrado el 21 no se ha in
terrumpido todavía. Siguen las negociaciones, 
y la opinión general es que pronto se arregla
rá la paz.

El 21 publicó el supremo Gobierno un Bo
letín extraordinario con la siguiente nota, soli
citando un armisticio: su contestación y comu
nicación dirigidas en su consecuencia al Con
greso general son del tenor siguiente:

MINISTERIO DE G U E R R A  Y MARINA.

Cuartel general del ejército de los Estados- 
Unidos de América.-—Coyoacan Agosto 21 
de 1847.=Excm o. Sr. presidente de la R epú
blica de Méjico y general en jefe de su ejérci
to: Demasiada sangre se ha vertido ya en la 
guerra que se ha suscitado, y que no debiera 
esperarse entre las dos grandes Repúblicas de 
nuestro continente. Tiempo es d e q u e  las des
avenencias que las dividen se transijan de una 
manera amistosa y honorífica, y no ignora 
Y. E. que se halla en este ejército de mi m an
do un comisionado que han nombrado los Es
tados-Unidos, y que está investido de plenos 
poderes para  el efecto. A fin de que las dos 
Repúblicas puedan entablar negociaciones, me 
avengo á firmar, bajo equitativas condiciones, 
un armisticio de corta duración.

Esperaré con impaciencia hasta pasado m a
ñana por la mañana contestación á esta nota; 
pero entretanto tomaré posesión de aquellos 
puntos de fuera de la capital que necesite para 
el abrigo y bienestar de mis tropas.

Tengo el honor de ofrecerme con alta consi
deración y profundo respeto,

Obediente servidor de Y. E .= W ie n d f i e ld  
Scott.

Es copia de su traducción. Méjico Agosto 21 
de 1 847.=M anuel María Sandoval.

A S. E. el general Wiendfiekl Scott, en jefe 
del ejército de los Estados-Unidos de América.

Señor, el infrascrito Ministro de Guerra y 
Marina del Gobierno de los Estados-Unidos 
mejicanos ha recibido orden del Excmo. se
ñor Presidente, general en jefe , de contestar 
á la comunicación de Y. E. en que le propone 
la celebración de un armisticio, con el fin de 
evitar mas derramamiento de sangre entre las 
dos grandes Repúblicas de este continente, 
oyendo las proposiciones que haga para el 
efecto el comisionado del Excmo. Sr. Presiden
te de los Estados-Unidos de A m é r ic a , que se 
halla en el cuartel general de su ejército.

Lamentable es ciertamente que por no ha
ber sido considerados debidamente los d ere
chos de la República mejicana haya sido ine
vitable el derramamiento de sangre entre las 
primeras Repúblicas dei continente america
no, y con mucha exactitud califica Y. E. de 
desnaturalizada esta g u e r ra , no solo por sus 
motivos, sino por los antecedentes de dos pue
blos tan identificados en relaciones y en inte
reses. La proposición de un armisticio para 
terminar este escándalo ha sido admitida con 
agrado por S. E. el Presidente , general en 
jefe, porque facilitará el que puedan ser es
cuchadas las proposiciones que para el térmi
no decoroso de esta guerra haga el señor co
misionado del Presidente de los Estados-Uni
dos de América.

En consecuencia me manda S. E. el Presi
dente , general en jefe ,  anunciar á Y. E. que 
admite la proposición de celebrar un armisti
c io , y que para el efecto ha nombrado á los 
Sres. generales de brigada D. Ignacio Mora y 
Yillamil y D. Benito Quijano, quienes estarán 
en el lugar y hora que me anuncie.

También me previene S. E. el general pre
sidente que comunique á Y. E. su deferencia 
á que el ejército de los Estados-Unidos tome 
cuarteles cómodos y provistos, esperando que 
estos se hallarán fuera del tiro de las fortifi
caciones mejicanas.

Tengo el honor de ser con alta considera
ción y respeto de Y. E. su mas obediente 
serv idor,  A ic o r ta .= E s  copia.

Méjico Agosto 21 de 1847. =  Manuel María 
de Sandoval.

Excmo. Sr.: Testigos son todos los mejicanos, 
pero muy especialmente los habitantes de esta 
c ap i ta l , de los extraordinarios esfuerzos que 
ha hecho el Excmo. Sr. Presidente interino 
para reunir un ejército capaz de combatir 
con el de los Estados-Unidos y recuperar el 
brillo de las armas de la República: testigos 
son también de que ha combatido con denue
do, exponiendo su propia v ida , hasta el mo
mento en que , volviendo á serle esquiva la 
victoria , el enemigo se encuentra á las puer
tas de la ciudad.

En tales circunstancias, y cuando los habi
tantes de la populosa Méjico han hecho todo 
género de sacrificios para llevar adelante la 
guerra, es uno de los mas imperiosos deberes 
del p rimer magistrado impedir los males in
separables de un asalto y evitar tedas las con
secuencias de una ocupación violenta.

A este fin, y haciendo uso de sus facultades 
constitucionales. arreglándose al acuerdo del 
Congreso genera! , comunicado en S 6 de Julio 
anterior, ha dispuesto se oigan las proposicio
nes que por parte del Gobierno do los Esta
dos-Unidos \ iene  á hacer í). Nicolás Trisí, y 
negociar que entretanto haya una suspensión 
de atañas.

Como el negocio es de grande interés para 
la República, oi Excmo. Sr. Presidente desea 
que el C o n g r e s o  nacional tome en él la-parle

que le corresponde, y al electo me manda ex
citar á Y. E . , con el fin de que so sirva dis
poner se cite con el mayor empeño á los se
ñores diputados para que se reúnan en sesión 
á las doce del dia de hoy.

Reitero á V. E. las seguridades do mi dis
tinguida consideración.

Dios &c.=Méjieo 2! de Agosto de 1847 .=  
José Ramón Pacheco.--—Exorno. Sr. Presidente 
del Congreso general.

El armisticio á que se refieren ios anteriores 
documentos se ha publicado oficialmente en los 
siguientes términos :
José Joaquín Herrera, general de división, co

mandante general de Méjico y en jefe del ejer
cito que guarnece esta capital.
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra y Ma

rina con fecha de hoy me dice lo que sigue:
Los infrascritos nombrados respectivamente, 

los dos primeros por el Excmo. Sr. presidente 
de la República mejicanh , general en gefe de 
su ejército, D. Antonio López de Santana, y 
los tres segundos nombrados por S. E. el ma
yor general de los Estados-Unidos de América 
y en jefe de sus ejércitos YYiendfield Scott, 
reunidos en Tacubaya el dia 22 .de Agosto de 
1847, después de haber cangeado sus plenos 
poderes para  celebrar un armisticio entre am 
bos ejércitos, con el objeto de d a r  lugar al Go
bierno mejicano para tomar en consideración 
las proposiciones que tiene que hacerle el co
misionado por parte del Excmo. Sr. Presiden
te de los Estados-Unidos de América, han con
venido en ios artículos siguientes:

1.° Cesarán al instante y absolutamente las 
hostilidades entre los ejércitos de los Estados- 
Unidos mejicanos y los de los Estados-Unidos 
del Norte-América, en el radio de 30 leguas 
de la capital de los primeros, para dar tiem
po á que traten los comisionados nombrados 
por la República de los Estados-Unidos y los 
que se nombren por parte de la de Méjico.

2.° Continuara este armisticio todo el tiem
po que los comisionados de ambos Gobiernos 
esten ocupados en las negociaciones, ó hasta 
que el jefe de alguno de los dos ejércitos avise 
formalmente al otro de la cesación de aquel, y 
con 48 horas de anticipación ai rompimiento.

3.° En el entretanto del armisticio ningu
no de los dos ejércitos comenzará en el dis
trito expresado de 30 leguas de Ja ciudad de 
Méjico ninguna fortificación ni obra militar 
ofensiva ó defensiva , ni hará  nada para au
mentar ó reforzar las obras ó fortificaciones 
existentes dentro de los expresados límites.

4.° Ninguno de los ejércitos será reforzado. 
Cualquier refuerzo de tropas ó municiones de 
guerra, exceptuándose los víveres que esten 
ahora en camino para alguno de los dos ejér
c itos, será detenido á la distancia de 28 le
guas de la ciudad de Méjico.

5.° Ninguno de los dos ejércitos ó destaca
mentos de ellos podrá avanzar de la línea que 
a c* t u a 1 n lente o c u p e n .

G.° Ninguno de los dos ejércitos, ó destaca
mento, ó individuo que tenga carácter militar, 
pasará los límites neutrales establecidos por el 
artículo anterior, exceptuándose á los que lle
ven la correspondencia entre ambos ejércitos, 
ó que vaya a negocios autorizados por el artí
culo siguiente, yendo bajo una bandera de 
parlamento: los individuos de ambos ejércitos, 
que por casualidad se estravien dentro de los 
limites neutrales, se les avisará bondadosa
mente por la parte con tra r ia , ó se íes devol
verá á su ejército con bandera de parlamento.

7? El ejército americano no impedirá con 
violencia el paso del campo á la ciudad de 
Méjico para los abastos ordinarios de alimen
tos necesarios para el consumo de sus habi
tantes ó del ejército mejicano que se halla den
tro de la ciudad, ni las autoridades mejicanas 
civiles ó militares harán nada que obstruva 
el paso de víveres de la ciudad ó del campo 
que necesite el ejército americano.

8? Todos los prisioneros de guerra ameri
canos que se encuentren en poder del ejército 
mejicano, y que no se hayan cangeado hasta 
la fech a , se canjearán lo mas pronto posible, 
uno por nno, considerando las clases de los pri
sioneros de guerra mejicanos hechos por el 
ejército americano.

9? A todos los ciudadanos americanos que 
estaban establecidos en la ciudad de Méjico 
antes de la guerra ac tu a l , y que después han 
sido desterrados de dicha ciudad, se les per
mitirá que vuelvan á sus respectivos negocios 
ó familias en dicha c iudad, sin d ilac ión 'y  sin 
causarles molestia.

10. Para facilitar mejor á los ejércitos be
ligerantes la ejecución de estos artículos, y 
para favorecer el grande objeto de la paz, se 
conviene ademas que cualquiera correo que 
alguno de los ejércitos quiera enviar por la 
línea de la ciudad de Méjico ó de sus cerca
nías á Yeracruz , ó de esta á aquella , recibi
rá un pasaporte firmado por el gefe de su ejér
cito , y con el salvoconducto del :gefe contra
rio , cuyo pasaporte protejerá á ¡dicho correo 
y sus pliegos de cualquiera interrupción ó pér
dida por parte de las tropas americanas ó me
jicanas por dicha línea.

11. En los pueblos ocupados por las fuer
zas americanas no se embarazará de modo 
alguno, respecto de las mejicanas, el ejercicio 
de la jus t ic ia , en los términos señalados pol
las leyes , por la Constitución general ó parti
cular de los Estados á que pertczcan.

1 2. En las poblaciones ó lugares ocupados 
por el ejército ó fuerzas de los Estados-Unidos 
dentro del límite señalado serán respetadas las 
propiedades, y todos los individuos mejicanos 
no serán interrumpidos en manera alguna en 
el ejercicio de su profesión, ni se les obligará á 
hacer servicio de ninguna clase, si no lo quie
ren  prestar voluntariamente, y para ello pa
gándolo por su justo p recio : el tráfico no se 
alterará de ningún modo.

13. Los prisioneros que estuvieren heridos 
no se les embarazará de manera alguna el que 
cuando quieran puedan trasladarse para su 
curación al lugar que Jes sea mas cómodo, 
permaneciendo en su calidad do prisioneros.

14. Los empleados en el ramo de sanidad 
militar pertenecientes al ejercito mejicano po
drán asistirlos si asi les conviniere.

15. Para el exacto cumplimiento de este 
convenio so nombraran dos comisionados, uno 
por cada 'parte, y en caso de discordia elegi
rán  ellos mismos un tercero.

16. Esto convenio no tendrá fuerza hasta 
que no sea aprobado por los Exemos. señores 
generales en jefe de cada uno de los dos ejér
citos en el término de 24 horas, contadas des
do las seis de la mañana del 23 .=Ígnaeio  de 
Alora y \ iilami!,- --Benito Quijano.- -J. A .Quil- 
man . maxor general del ejército do los Esia-

dos-Unidos.=Persifor J. S t n ih ,  brigadier ge
neral.-—Franklin Pierce, brigadier generando 
los Estados-Unidos.

Palacio nacional de Méjico 24 de Agosto do 
í 847. Ratificado , suprimiendo el art. 9? y 
explicando el 3? en el "sentido de que la-paz 
temporal de este armisticio será observada en 
la capital y 20 leguas en contorno.

Convenido que la palabra, inglesa supplies 
sea traducida por recursos y comprenda todo 
lo que el ejército necesitase, excepto armas y 
municiones.-—Antonio López de Santana.

Cuartel general (del ejercito de los Estados- 
Unidos de América en Tacubaya á 21 de Agos
to de i847 .=A eep to  y ratifico la calificación 
anterior añadida por el general de la Repú
blica m ejicana .=W iend íie ld  Scott.

H a b a n a  7  d e  s e t i e m b r e .

(Del Diario de la Marina.)
El dia 24 de Agosto empezó ó tener efecto 

el armisticio, y se trató de nombrar comisio
nados para oir las proposiciones de paz que 
debia hacer el encargado americano Mr. Trisí. 
Asegúrase que muchas personas se negaron á 
aceptar el nombramiento; pero sabemos que 
el dia 28- se ocupaban de las negociaciones en 
representación de Méjico los generales Herre
ra y Mora Yillamil I). Ignacio), y los licencia
dos D. José Bernardo Cocto y D. Miguel Aris
tón : añádese que si el general Santana no lo
gra condiciones ju s t a s , y en las cuales se sal
ve el honor nacional , continuará la guerra 
aunque otros dicen que se hará la paz á todo 
trance; pero acerca de este punto son nota
bles dos cartas, en que se nos asegura aue el 
Congreso no quiere reunirse en la capital, y 
lo ofrece hacer en Queréíaro, por lo cual se te
me que esto tenga por objeto desaprobar cual
quier tratado que se concluya : creyéndose esto 
con tanto mayor fundam ento , cuanto que, se
gún confesión del mismo poder ejecutivo, no 
se halla este facultado para hace r la  paz. Ade
mas muchos jefes que se hallaban en Méjico 
á las últimas fechas protestaban renunciar sus 
empleos, ó lo que es lo mismo, abandonar á 
Santana si el tratado se conseguía ; de suerte 
que la posición deí general Presidente era so
brem anera  crítica, v ía  capital se hallaba cons
ternada.

Por otro lado, las noticias de Querétaro y 
otros estados convienen en la existencia de 
una liga entre ocho de estos para resistir luas- 
ta el último extremo, pues dicen que, aunque 
Méjico sucumba , la guerra  se continuará sin 
ceder á los americanos ni un palmo de terre
no del que pretenden.

Por todos lados pues se presentan grandes 
probabilidades de que, aunque la paz se haga 
en Méjico, no cesarán por ello las hostilidades, 
á las que acaso no deje de contribuir el ge
neral Paredes, de quien dice el Arco Iris de 
Yeracruz que todas las noticias hacían creer 
se había dirigido al departamento de Jalisco, 
«donde, añade , le espera un gran número de 
sus partidarios.)) Nos falta tiempo para dete
nernos en el exám en de los periódicos de esc 
puerto, d é lo s  que diremos sin embargo ma
nifiestan que las guerrillas continuaban moles
tando mucho á los americanos, á quienes co
gieron un tren de carros: que cd general Pa
redes á su llegada montó á caballo y se diri
gió á Orizava; y por fin, que el gobernador de 
Yeracruz ofreció la recompensa de 1,000 pesos 
al que asegurase la persona de dicho general.

GRECIA.
A t e n a s  3 0  d e  s e t i e m b r e .

[Del Diario de los Debates.)
La Cámara de los Diputados ha votada por 

unanimidad el siguiente mensaje al Rey:
Señor: Dado principio al segundo periodo 

legislativo, los representantes del país, reuni
dos en torno del t ro n o , dirigen con Y. M. sus 
súplicas al Todopoderoso, é imploran su divi
na protección, y con celo y confianza aceptan 
la tarea de continuar la grande obra de con
solidar las instituciones liberales.

Convencidos de los males que podrían resul
tar de un triste desacuerdo nacido en este re
cinto, desacuerdo que ha traído la necesidad 
de hacer un llamamiento á la nación, los re
presentantes de ella dan enteramente la razón 
al Gobierno de \  . M. Deseosa del mantenimien
to de sus libertades, y atenta al ejercicio re
gular de los derechos constitucionales, la nación, 
Señor, no ha dudado en reconocer las dificul
tades que han dictado el uso de la prerogativa 
de la corona.

Las medidas adoptadas por el Gobierno del 
Rey, en ausencia de las Camaras, para man
tener el orden público y garantir  los intereses 
ael tesoro , han merecido la aprobación y ob
tenido el concurso de la nación.

La Grecia , Señor , está convencida de que 
todo Jo que ha hecho el Gobierno de Y. M. 
para resolver una cuestión promovida entre 
él y una Potencia vecina ha sido conforme á 
la dignidad nacional. Celosa de su honor, no 
duda la Grecia de que la solución de esa cues
tión corresponda á sus deseos, merced á Ja 
sabiduría de Y. M.

La mejora del estado de la hacienda, cons
tante fin de los desvelos del Gobierno de Y. M., 
s e r a , Señor , objeto de nuestra escrupulosa 
atención, y obtendrán nuestro asentimiento yr 
concurso todos los proyectos de lev que, sin 
imponer nuevas cargas á la agricultura , al 
comercio ni á la navegación, tiendan a pro
porcionar los medios de satisfacer reclamacio
nes legítimas, y á conservar intactos el honor 
y el crédito nacional.

Tributando homenaje á la esclarecida soli
citud de Y. M. , la Cámara reconoce la nece
sidad que ha ordenado satisfacer, en las cir
cunstancias mas difíciles . las reiteradas exi
gencias de una de las Potencias protectoras.

Los diferentes proyectos de ley que el Go
bierno del Rey so propone someter á nuestra 
deliberación serán examinados con la mas 
seria atención. La Cámara está bien conven
cida de lo importante que es para la consoli
dación de nuestras instituciones, y según se 
previene en la Constitución , de que se discutan 
los presupuestos antes do principiar el año 
para el cual se han formado.

Sí, Señor, nuestra obra es grande y difícil; 
aero confiando en los nobles sentimientos, en 
os constantes esfuerzos de V. M., en nuestro 

amor al trono y á la patria , no dudamos que, 
auxiliados con la protección divina, conseguí-



romos vencer las dificultades que nos rodean.
P ro fu n d a m en te  afligidos j)or la su erte  in es 

perada de un  hom bre e m i n e n t e ,  de  un Minis
tro h á b i l ,  de  un gran c iu d a d a n o ,  d e p lo ra m o s  
el vacío (pie ha dejado  tal p ér d id a .  Confian
do , S e ñ o r ,  en las p r u d e n t e s  r eso lu c io n es  
adoptadas por V. M., é in v o c a n d o  ai T odop o
deroso para que  c o n se r v e  la v id a  del R ey ,  
abrigam os la f irme c o n v ic c ió n  d e  llegar p r o n 
tam ente  al térm ino  h a c ia  el cual la m ano de  
la Providenc ia  c o n d u c e  á n u es tra  com ún  p a 
tria.»

El 28 la diputación de la Cám ara ,  recibida 
por el lley en audiencia solemne, presentó el 
mensaje a S. M., quien contestó en estos té r 
minos:

Señores Diputados : con la mayor satisfac
ción recibo de los representantes del pais la 
seguridad de los sentimientos de la nación, 
pues ellos contribuirán á redoblar los esfuer
zos que hace mi Gobierno en favor de la p a 
tria. Yo me regocijo particu larm ente  por la 
unanim idad  con que se ha votado el mensaje 
de la Cámara, pues prom ete en el in te rio r  
la consolidación del o rden ,  y en el e x t ra n 
je ro  infunde respeto á los pueblos Inicia la 
Grecia.

Al expresar  la Cám ara su dolor por la m uer
te del P residente del Consejo, Juan Coletti, 
r inde un  tributo  de justicia á los méritos de 
un gran ciudadano. El reconocimiento para  
con los hombres que sacrifican su existencia 
al servicio de lá p a t r i a , honra á la vez á los 
que le sienten y á los que se hacen dignos 
de él.

TURQUIA.

C O N S T A N T I N O P L A  28 DE SE TIEM BRE.

(Del Diario de los- Debates.)

La circüncision es en toda familia musul
mana una gran fiesta, y á ella son convidados 
los parientes y los amigos de la casa. Hay mesa 
para todos por espacio de muchos dias, y de 
todas partes se traen  m úsicos,  bailarínes, 
quien c a n te , y el eterno cara-gucuz  para  di
ver t i r  á los convidados. Los gastos que oca
sionan son grandes, y las mas veces no están 
en proporción con las facultades de las perso
nas que las dan , y como cada convidado 
tiene que hacer un  r e g a lo , resulta que es 
un impuesto bastante oneroso con que se 
grava el bolsillo ageno. y algunas veces causa 
de lucro no despreciable. La diversión es 
siem pre grosera y muy obscena, y se resiente 
del atraso en que oslan los m usulm anes: si 
bien de los que han residido en Europa hay 
muchos que la r e p r u e b a n , conociendo su 
perjudicial influjo en las costumbres públicas 
y el enojo y desvio que infunde en el ánimo 
de los extrangeros que las presencian.

Hócese nacional cuando se tiene con mo
tivo de la circuncisión de los hijos del Sultán; 
m as no por eso deja nadie  de hacer  el obliga
do regalo , siendo de adver tir  que esta vez el 
gran v is i r ,  el xeque-u l- is lam  , los ministros 
todos , los oficiales del Gobierno y los gober
nadores de las provincias le han hecho triple 
al Sultán, á la Sultana m adre  y á los dos hi
jos que se han c i rc u n c id a d o ; y como todos 
ellos están cargados de deudas, regularm ente 
les devolverá el Sultán el dinero que hayan 
gastado, tomándole del tesoro; de modo que al 
f i n |  y" a l " cabo el pueblo será el que todo lo 
costee.

Los regocijos públicos princip iaron el do
mingo 19 de S e t ie m b re , y se acabarán  el v ier
nes l? de O ctubre , en la dilatada llanura de 
I la idar-B ajá ,  á levante de C ons tan tinopla , á 
distancia de tres á cuatro m il la s , en la costa 
de Asia, entre Scúlari y C adi-quenv  , adonde 
se va en seis buques  de vapor que conducen 
graciosamente á toda persona q u e  lo desea. 
A la parte  del Norte se halla el quiosco, en 
que tiene su morada el Sultán y toda la fami
lia imperial desde el principio de las fiestas.

A levante y poniente está el llano cercado 
de cerros, que parecen dispuestos de propósito 
para  la gente. Por la parte  de poniente están 
cubiertos de tiendas y alojados en ellas los ofi
ciales del Gobierno; y mas abajo, en la l lanu
ra;, hay una b ar raca  con 600 caimas, donde 
están los niños que se circuncidan; y por el 
resto del llano y de los cerros andan  los 
ca ra -g u cu z , los quetxeqs,  los volatines y la 
demas gente que d iscurre  á pie ó en carruaje. 
Hasta 7000 se han  c ircuncidado con los hijos 
del Sultán M oham m ad-M urad-E ííend i, Abd-ul- 
Iiamid-Effendi. A cada niño circuncidado da 
el Estado un vestido completo y cierta canti
dad de dinero.

El Sultán da de comer todos los dias á los 
niños que van quedando del núm ero  an ted i
cho; y á medida que v an  siendo circuncidados 
los entregan á sus p a d r e s ; á 500 solda
dos de la guardia que es tando  servicio cerca de 
su persona, y á todos los ministros y emplea
dos que asisten en Ilaidar-Rajá. Ademas dará  
otros banquetes á que serán convidados los 
represen tan tes  de las naciones amigas, los 
superiores de las comunidades religiosas y las 
personas mas notables del clero, los empleados 
cristianos de la Puerta  , extrangeros ó súbdi
tos otomanos, banqueros  y otras personas. 
También d ará  otro el x eq u e -u l - i s - lam  á 
los ulemas, á los xeques de las mezqui
tas , á los maestros de lás escue las ; y los mi
nistros de guerra y m arina á los estados ma
yores de los regimientos y á los oficiales del 
arsenal.  Calcula el Diario de Constantinopla que 
en las fiestas dará de comer el Sultán á 1 00,000 
personas.

Hoy es el banquete al cuerpo diplomático, 
en una soberbia tienda cerca del quiosco del 
Sultán. Debió ser el jueves pasado ; pero no 
se pudo verificar á causa do la lluvia que 
cayó el miércoles, tan copiosa, que se inun
daron las tiendas todas, y muchas de ellas fue
ron, ó abatidas del viento ó a rras tradas  de 
las aguas.

lía espirado el término que señaló la P u e r 
ta ,  y asi el comercio de cabotaje con pabellón 
griego ha quedado prohibido en todos los p u e r 
tos del imperio.

Se puede considerar como terminada la re 
belión de Albania, en v irtud de haber sido 
destruido Giuleca por los soldados del Sultán.

En Mosul ha sido decapitado un caballero 
irregular que en un momento do arrebato lilas- 
femó del profeta.

ITALIA.

R o m a  28 d e  s e t i e m b r e .

(Del corresponsal de Nuremberg.)

Va á erigirse en el Monte Pincio, á expen
sas de la guardia c ív ica ,  un monumento en 
honor de Pió IX para perpe tuar  la memoria 
[leí establecimiento de la guardia ciudadana. 
Al pié del monumento se colocarán las cuatro 
virtudes cardinales, y la estatua de la clemen
cia coronará el monumento. Los gastos se cu
b rirán  por medio de una suscripción, y el res
to se empleará en la com pra de cañones para 
la guard ia  cívica.

El pensamiento ha sido concebido por el 
Príncipe Piombino y Ciciravacehio , y el plan 
por el arquitecto el caballero Carnevali.

I d e m  3 0 .

(Del mismo.)

El padre  R oss i , del oratorio de San Felipe 
N eri , salió el silbado, comisionado por el 
cardenal F erre l t i ,  con pliegos para  los Gabi
netes de Viena y de Berlin. Esta misión se 
considera como de suma importancia.

F r o n t e r a s  d e  i t a l i a  30 d e  . s e t i e m b r e .

(Gaceta de Sepener.)

Las negociaciones conciliadoras entabladas 
por Mr. de Ucedom, ministro prusiano en Ro
ma , en tre  los Gabinetes austríaco y romano, 
relativamente á la ocupación militar de Fer
r a r a ,  no han dado el éxito que desde un p r in 
cipio se esperaba. El Príncipe de Metternich 
abriga deseos de que todo se componga am is
tosamente, y que se lleve á efecto la evacua
ción de F e r ra ra ;  pero el ie ld -m a r isc a l , conde 
de Radetzki, y el consejo áulico de guerra  aus
tríaco, que es el único que dispone en cuanto 
tiene relación con las tropas en Italia, no os
lan por la evacuación de F er ra ra  por los aus
tríacos , y ocupar solo la cindadela. Las das 
autoridades temen que si eL Gobierno romano 
dispone guarnecer  la ciudad con tropas suizas, 
en las circunstancias actuales podr ían  susci
tarse desagradables colisiones con la guarn i
ción austríaca de la fortaleza.

FRANCIA.

P a r í s  1 0  d e  o c t u b r e .

(De la Presse.)

Tenemos la satisfacción de insertar  el ex
tracto de una carta que publica el Bretón de 
Nantes , escrita en Oran por el teniente gene
ra l Lamoriciere.

El horroroso degüello ordenado por el E m 
perador en venganza d é la  pérdida de su cam
pamento ha producido un efecto terrible, 
pues hasta el mismo A bd-e l-K ader  no ha 
podido menos de consternarse al saberlo.

Nosotros hemos sacado todas las ventajas 
morales de este acontecí mi en io, sin tener que 
cargar en lo mas mínimo con lo odioso de la 
responsabilidad. Este ha sido para  nosotros un 
beneficio del c ie lo , pues nunca  como ahora he 
visto el pais tan completamente tranquilo.

En  general ha causado mucho temor lo que 
el emir ha hecho du ran te  su marcha.

(Del mismo)

Hemos recibido hoy varias cartas de Berna 
y de Ginebra. El 8 de Octubre corrían rum o
res en esta última ciudad de que las grandes 
Potencias habían dirigido al Vorort una nota 
colectiva, comunicando que estaban en ánimo 
de in tervenir  tan luego como los cantones ca
tólicos fuesen atacados; pero ofreciendo al 
mismo tiempo sus buenos oficios para llevar á 
efecto amistosamente la disolución de la liga. 
Conviene aguardar  la confirmación de esta 
noticia, que á p r im era  vista parece in v e ro 
símil.

El Consejo ejecutivo de Berna acaba de dis
poner se pongan sobre las arm as todos los 
cuerpos de milicias , y que tros batallones 
ocupen desde el lunes I í de Octubre 1a ciudad 
de Berna, ignórase la causa que haya podido 
provocar esta medida.

(Del Moniteur.)

El Gobierno de S. M. encargó á Mr. Sarli-  
ges que propusiese al de Persia la conclusión 
de un  tratado de comercio y navegación que 
nos asegurase el tratamiento de la nación mas 
favorecida , y que reconociese en el Gobierno 
de S. M. la facultad de nom brar  agentes con
sulares donde quiera que los intereses de am 
bas naciones lo demandasen; y en el espacio de 
tiempo (pie Mr. Sartiges ha permanecido en 
T e h e rá n , se ha certificado del deseo que ani
ma al Gobierno persa , y señaladamente al 
pr im er  ministro del Xah liagi-Mirza-Agassi de 
m antener  relaciones amistosas con nuestro 
pais , y el 24 de Julio último se firmó el t ra ta 
do por los respectivos plenipotenciarios. Cons
ta de seis artículos , que son el desarrollo del 
principio fundado en la nación mas favoreci
da , y su tenor responde completamente á la 
dignidad del Gobierno de S. M., á los intere
ses franceses en Persia , y á la protección de 
nuestros compatriotas.

El p rim er artículo asegura á los franceses 
el derecho de viajar , negociar , residir y ejer
cer toda industr ia ,  cualquiera que sea ,  en el 
territorio persa , y el de ser tratados en él 
como los súbditos de la nación mas favoreci
da , esto es, como los rusos,  cuyos privilegios 
constan prolijamente en el tratado de comer
cio firmado en Turkm an-T xai el 10 de Febre
ro de 1828.

Según los tratados ajustados con Persia por 
Rusia y la G ra n -B re ta ñ a , las m ercaderías im
portadas en Persia por súbditos de una ó de 
otra de ambas naciones pagan el 5 por 100 á 
su en trada en el reino, y las exportadas lo 
mismo á su salida; y esto es lo asentado en el 
tratado ajusfado con Francia en el art. 2?, en 
el cual so declara que si se hiciere alguna r e 
baja en los aranceles en favor de alguna na
ción, se entenderá asimismo aplicable á la 
nuestra.

Los artículos 8?, 4? y 5? conceden entera 
jurisdicción á los cónsules del Gobierno de S. M. 
sobre nuestros com patrio tas, ya para garaníir  
los derechos de los herederos de los que m u 
r ieren en Persia, ya para que cada una de las 
partes contratantes pueda nom brar cónsules en 
los puntos que juzgue convenientes, (fue serán 
para Francia :  Teherán, asiento del Gobierno 
persa y centro de intereses políticos: Tauris, 
emporio del comercio de las provincias de 
Aderhaigian, I raca ,  l lam aban y Curdistan , y 
por último Bendor-Buxir,  puerto de importa
ción de la india y de Europa, con el cual es
tá en disposición de enfaldar relaciones ven
tajosas nuestra  isla de Borbon. Por lo que 
toca á P e r s ia , la Francia recibirá sus cónsules 
cu París,  Marsella y Borbon, si conviene al 
Xah acreditarlos dentales.

La reciente llegada á Paris de Mohammad- 
Alí-Jan, el c u a l , porla alteza de su penetración 
y por el conocimiento que tiene de los negocios 
de Europa era el que mas y mas «preciables 
circunstancias reunía para lograr el objeto que 
se habia propuesto el Gobierno persa ,  es el 
mejor testimonio de los pasos dados por Mr. de 
Sartiges, y de las amistosas relaciones que 
reinan entre ambas naciones.

NOTICIAS NACIONALES.

Burgos 12 de Octubre.

El Sermo. 3r. Infante D. Francisco de Paula 
recibió anteayer en su casa-alojamiento un 
concurridísimo y lucido besamanos con moti
vo del cumpleaños de S. M. la Reina, hab ien
do asistido á este acto todas las autoridades y 
co rpo rac iones , con las demas personas que 
gozan la consideración de poder asistir á tales 
ceremonias. Por la noche estuvo S. A. en el 
teatro á la función extraordinaria que con el 
mismo motivo dispuso el a\ untamiento. (//.)

MADRID 17 DE OCTUBRE.

COLECCION 

DE DOCUMENTOS R E D ITO S
DEL ARCHIVO G E N E M L

DE LA CORONA DE ARAGON,
QUE SE P UBLICARÁ DE REAL O RDEN POR EL AR CHI

VERO MAYOIl D. PRÓSPERO DE BOFARULL Y M A S -

CARO , Á TE NO R DE LAS SIG UIEN TES

Advertencias de suscricion.

Se publicará la obra por cuadernos de 100 
á 112 páginas, de carácter de le tra , papel y 
tamaño iguales á los de las advertencias y 
preliminar que las acompaña ; de modo que 
cada cuatro ó cinco formen tomo, según pue
da distribuirse cómodamente la materia. A pe
sar de los entretenidos trabajos preparatorios 
que exige esta publicación , y de las demas 
atenciones del eslabiecimienfo, se p rocurará  
que sea regularmente periódica , de m anera 
que pueda darse una entrega cada mes á ios 
señores suserilores. La prim era  saldrá á luz 
en el mes de Noviembre próximo.

El precio de cada entrega es de 5 reales 
de vellón.

En la primera entrega se dejará también 
pagada la segunda , y asi sucesivamente.

La suscricion se admite en todas las adm i
nistraciones de correos en la Península , y en 
el extrangero en los consulados y viceconsu
lados de España , por cuyo conducto los se
ñores suseri tures recib irán  las entregas f ra n -

PRELI MINAR.

Pocos Monarcas de Europa pueden gloriarse 
le poseer y conservar un depósito tan rico y 
opioso de actas del alto Gobierno y de cor- 

•espondcncias diplomáticas y familiares de sus 
mgustos predecesores como los de España, 
pao ciñen la corona de los antiguos Estados 
ie Aragón.

El archivo general de este reino, estableci- 
lo en la ciudad de Barcelona, custodia en 
)fccto, no solo las matrices ó registros de can
cillería y del Real sello secreto de aquellas in 
teresantes escrituras, si que también muchas v 
Eferentes colecciones de pergaminos origina
os sueltos, de bulas pontificias, de procesos 
le las antiguas Cortes por estamentos, de car
ias Reales, de códices y códigos curiosos, de 
caue s de Estado y de gravámenes, de se n -  
:en is de la antigua Real audiencia del p r in 
cipa j de Cataluña & c., con otra multitud 
le volúmenes de registros, pergaminos y pa
peles no menos interesantes que han p e r 
tenecido á diferentes autoridades y corpora
ciones extinguidas, y particularmente al volu
minoso archivo de la antigua diputación de los 
tres brazos de Cataluña , que suprimió el señor 
D. Felipe V en 1714, agriado poi* la guerra de 
sucesión.

Estas escrituras, ordenadas cronológicamen
te y colocadas con el mejor método y aseo, 
empiezan en el Gobierno del prim er conde So
berano de Barcelona D. Wiíredo el Velloso á me
llados del siglo IX, y acaban en los reinados 
le  la dinastía de Borbon en España, después 
:le la muerte sin sucesión de Carlos II, de la de 
Austria, formando juntos la serie de 10 siglos 
y 29 Soberanos, divididos en su$ cuatro épo
cas principales, que son: 1? la de los primiti
vos condes do Barcelona: 2;: la de ios antiguos 
Reyes de Aragón : 3a la de los de la casa de 
Austria; y 4.a la de la eaca de Borbon, que fe- 
izmente reina en la augusta persona de Dona 
Isabel I de Aragón y 11 de Castilla (Q. D. G.).

Desde el año de 1 340, en el floreciente rel
iado de Pedro 131 de Cataluña y IV de A ra 
ron, llamado el Ceremonioso, y vulgarmente el 
¿el Bunyalet, hasta nuestros días, iodos los So- 
cora nos sin interrupción han dictado varias 
providencias mas ó menos atinadas para el 
mmento, conservación y arreglo de este p r c -  
doso archivo, especialmente el Sr. D. Fernán- 
lo Vil (Q. D. 11.), á quien debe su casi colú
dela restauración y un doble volúmeu de pa- 
)eles, del que tenia á su regreso de Francia 
m el mes de Marzo de 1814.

Mas ninguno de aquellos Monarcas en tan 
arga serie de años estimó conveniente m andar  
juo se publícase una colección de documentos 
■scogídos de él para üuslrar  la. historia del 
>ropio y agono reino en toda la extensión de

sus diferentes ramos; por manera que puede : 
decirse con sobrada razón que esta ab u n d a n 
tísima mina de oro apenas se ha comenzado á 
explotar.

Sin embargo, es preciso reconocer que n in 
guno de nuestros Soberanos, á pesar del espí
ritu de reserva y ocultación del Sancla Sane- 
torum  de los archivos en los pasados siglos, ha 
tenido en absoluta inacción este tesoro, pues 
son muchos y muy antiguos y recientes los 
Reídos permisos concedidos á diferentes escri
tores nacionales y extrangeros para investigar, 
copiar y publicar las escrituras de este sagra
do depósito de fe pública, con cuya sabia me
dida se ha suplido y suple en p á r te la  falta de 
una colección diplomática general,  tan desea
da como necesaria á la pública ilustración.

Asi es que sin estos permisos, ni la Crónica 
universal de España de Pedro Miguel Carbo- 
neli, ni los Anales de la corona de Aragón de 
Gerónimo Zurita, ni la Historia inéd ita 'de  los 
condes de Urgcl de Diego Monfart (que original 
se conserva en este archivo), ni la Crónica uni
versal de Cataluña de Gerónimo Pujades, ni la 
Historia de los condes de Barcelona de Fr. F ran
cisco Diago, ni los Anales de Cataluña de Nar
ciso F e l iu fn i  la continuación de la España sa
grada de Fr. José de la  Canal, ni el Viaje li
terario á las iglesias de España de Fr. .taime 
V illanueva, ni las Memorias de Capm any, ni 
la Historia de España del Sr. Cortada, ni fi
nalmente otras muchas obras que han  publi
cado diferentes escritores para ilustración de 
la historia de estos reinos , tendrían  el mérito 
que han podido proporcionarles estos Reales 
permisos.

Pero todas estas publicaciones jun tas ,  au n 
que de grande estima, no son mas en reali
dad que una pequeña parte  de la copiosa co
lección que ofrecen los inmensos materiales 
que encierra este archivo, pues algunos do los 
indicados escritores se han limitado á referir 
solo los hechos, sin citar siquiera las escritu
ras de las que los extra jeron; a! paso que las 
vaciadas en los apéndices de los demas son en 
tan corto núm ero ,  que com parativamente no 
merecen el. nombre de colecciones generales.

Las inéditas que compilaron los eruditos ca
nónigos prernostratenses de Sía. María de Boll- 
puig, C a res ina r , Pascual y Martí, y otros sa 
bios investigadores, no menos que la publica
da por el limo, arzobispo de Paris en el apén
dice de su Marca hispaniza, contienen solo un 
muy corto número de documentos de este 
archivo: únicamente á la principiada por el 
P. Mariano Ribera, religioso mercenario y es
peculador del establecimiento duran te  la san 
grienta guerra  de sucesión , que existe en el 
mismo, puede dispensársele con algún funda
mento este título g en e ra l , porque abraza los 
dos primeros siglos después de la restauración 
de Barcelona por Ludovico Pió el año 801 de 
la Encarnación. En la obra de los condes de 
Barcelona vindicados se citan ó copian tam
bién todos los documentos de este archivo que 
mas pueden esclarecer la oscura y escasa épo
ca de aquellos Soberanos.

Itero nada de esto es comparable con lo m u 
cho que todavía puede publicarse de este a r 
chivo, especialmente de la florida edad media, 
en que ,  enlazada la casa de Aragón con la de 
Barcelona , conquistadas Valencia y las Balea
res , extendida la dominación de estos Sobe
ranos á Italia y á varios otros puntos de Asia 
y Africa, aumentadas rápidam ente la civiliza
ción , las relaciones diplomáticas y los nego
cios, cabalmente en la oportunidad de la in
troducción del uso del papel en la cancillería 
de este reino, que facilitó la escritura, crecie
ron asimismo considerablemente las existen
cias y la importancia de este establecimiento.

Con tantos y tan ricos materiales como se 
han indicado, carece sin embargo el público 
de una colección diplomática que dé á cono
cer y justifique cuáles fueron en sus tiempos 
nuestros usos y costumbres, nuestras leyes y 
Cortes, nuestras expediciones marítimas y te r
restres, gloriosas ó desgraciadas, nuestras r e 
laciones , asi interiores como exteriores , el 
temple de nuestras antiguas instituciones po
líticas , la circunspección, firmeza, sabiduría, 
prudencia y tino con que se condujeron nues
tros mayores en las crisis y situaciones mas 
espinosas y delicadas, y en fin todo cuanto 
pueda contribuir á esclarecer nuestros hechos 
cual pasaron, y no como los pintan y desfigu
ran algunos escritores modernos que nunca 
han visitado nuestros archivos, olvidando á 
cada paso que la verdad y la imparcialidad 
son los dos ejes sobre que debe girar la his
toria de las naciones.

Para desvanecer sus inexactitudes y auxi
liar ó los escritores sesudos y de buena fé, asi 
nacionales como extranjeros, facilitándoles a r 
mas para  impugnarlos; y á fin de proporcio
narles al mismo tiempo un candad de verda
des para esplayar sus talentos sobre los dife
rentes puntos ó ramos de la historia, sin que 
tengan que em prender largos, costosos y aven
turados viajes, la Reina Ntra. Sra., que tanto 
se desvela en difundir las luces en sus domi
nios, considerando que la publicación de los 
mas interesantes documentos que conserva es
te rico depósito del archivo de la corona de 
Aragón ha de ser un presente de gran valía para  
la historia nacional, y también para la li teratu
ra y las ciencias, se ha servido disponer en 
Reales órdenes de 28 de Marzo y 7 de Junio de 
1846, y 28 de Abril del presente año, que sin 
pérdida de tiempo se forme y publique á ex
pensas y bajo la inspección de su ilustrado Go
bierno una continuada colección de estos do
cum entos, dirigida por el actual jefe del mis
mo establecimiento.

Deseando asimismo S. M. que esta colección 
se ponga cuanto antes en esíado de producir 
alguno de los muchos y buenos resultados que 
con tanto fundamento se promete, y conside
rando también que las antiguas Cortes son in
da mu .Amonte las fuentes de las que ha em a
nado la buena legislación que elevó este anti
guo reino al mas floreciente y respetable esta
do, y las supremas asambleas, en las que se 
trataban y resolvían por los Monarcas los n e 
gocios mas graves del E s ta d o , ha resucito igual
mente que ia publicación empiece por los pro
cesos de aquellas respetables C 6 r íe s , dando la 
preferencia á las actas del Parlamento que los 
catalanes celebraron en las ciudades de Barcelo
na y Toriosa , para que, después de concillados 
los aragoneses y valencianos, (pie en aquella sa
zón hervían  en bandos y parcialidades, p u 
diesen los tres reinos de consuno resolver con 
prudencia y justicia sobre el gran negocio ue 
la sucesión á la corona , que se haiiaba vacan
te' por muerte sin hijos del desventurado Don 
Martin, ocurrida en (‘1 monasterio de Validen- 
celia, extramuros de Barcelona, el din 31 de 
Aovo de i 410: hecho singular en la historia de
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las naciones, digno de ser imitado por todas 
las que se precian de cultas y humanas, y que 
al fin produjo el célebre compromiso de Gaspe 
y la elección del infante de Castilla D. Fernan
do de Antequera, con la que se apagaron n a
cientes odios y se evitaron el derramamiento 
de sangre de millares de inocentes y los hor
rores de la cruel y fratricida guerra que am e
nazaba á los pueblos, y que la sabiduría, p ru 
dencia y tino de nuestros antepasados supo 
neutralizar.

Para completa ilustración de tan memorable 
hecho, le prepararem os con una sucinta in
troducción acompañada de varios documentos 
curiosos, comprobantes de sus antecedentes y 
del lastimoso estado que presentaba la casa 
Real de Aragón en los últimos años anterio
res á la muerte del Rey D. Martin, en que la 
horíandad  de los reinos precisó al cuerpo m u
nicipal ó Consejo de Ciento de Barcelona y  á 
los tres brazos de Cataluña , excitados por el 
gobernador general del Principado D. Gerardo 
Alamany deCervelló , á instalar un  Parlam en
to que,  tomando la iniciativa y poniéndose de 
acuerdo con los que formasen Aragón y Va
lenc ia , pudiesen los tres unánimes reso lve ren  
justicia el gran negocio de la sucesión á la co
rona , según y conforme lo habia ordenado el 
difunto Monarca en los últimos momentos de 
su existencia.

Las dificultades casi insuperables que hu 
bieron de vencerse, tanto para conciliar los 
partidos y enemistades en que hervía  el re i
no, como para contener los amagos y am ena
zas de los aspirantes al trono , las pondrá de 
manifiesto el sfegundo período de esta colección, 
presentando un extracto de las actas de dicho 
Parlamento de Cataluña y copia fiel en su idio
ma natura l de los documentos de conocido in
feres en los respectivos lugares, hasta la final 
y unánim e determinación de los respectivos 
Parlamentos de Aragón, Cataluña, Mallorca y 
Valencia, que se redujo á nom brar  nueve com
promisarios, tres por cada reino, y uno por 
cada brazo, que reunidos en el castillo de Caspe 
decidieron por fin aquella gran cuestión, nom
brando á D. Fernando de Antequera , Infante 
de Castilla, sin mas contradicción que la del 
malhadado D. Ja im e, último conde de Urgel.

Las actas de dicho compromiso formarán el 
último período de esta p rim era  publicación, 
que continuará después bajo el mismo método 
por los demas procesos de Cortes, hasta en 
t r a r  en las colecciones de documentos mas 
interesantes de cada reinado, y de algunos 
preciosos códices que conserva este archivo á 
tenor de las citadas Reales órdenes, que en 
todos tiempos serán para los literatos un grato 
recuerdo de la ilustración de S. M.

Oración inaugural leicla por el doctor Don 
José Llacli y Soliva, catedrático de fí
sica y nociones de quím ica, en la so
lemne apertura del instituto provin
cial de Gerona, verificada el dia 1.° de 
Octubre de 1847.

(Conclusión.)

Otra clase do descubrimientos no menos in 
teresantes han llamado la atención de los quí
micos m o d e rn o s : se ha observado que ciertos 
cuerpos simples presentan fenómenos que 
prueban  de una manera irrecusable que un 
mismo cuerpo es susceptible de coordinación 
distinta en el arreglo de sus moléculas: el azu
fre tan pronto se presenta cristalizado bajo la 
forma de oc taedros , como en la de agujas 
prismáticas , que ninguna relación tienen con 
el tipo octaédrico : el fósforo y el carbono p r e 
sentan fenómenos semejantes. Los cuerpos com
puestos son también susceptibles de modifica
ciones moleculares análogas : el b iyoduro m er
cúrico obtenido en frió se presenta de un h e r 
moso color rojo ; sujétese á la destilación y to
ma un color amarillo de l im ó n ; pero aplástese 
el yoduro amarillo y al momento reaparece el 
color rojo: puede el tiempo producir  el mismo 
electo, observándose ademas que el cambio 
de color va acompañado de un cambio en la 
cristalización. Otros cuerpos hay que presentan 
los mismos caracteres , tales como el ácido a r 
senioso, el óxido de zinc & c.; y hay  entre los 
carbonates calcáreos dos especies enteramente 
semejantes por sus propiedades químicas y por 
la proporción de sus moléculas elementales, 
tales son el espato de Islandia  y la arayonita , 
y sin embargo el espato tiene por forma p ri
mitiva el romboedro y la aragonita el prisma 
romboidal. La comparación entre estos dos 
cuerpos y otros hechos análogos dieron origen 
á la voz dimorfismo, para expresar la existen
cia de un cuerpo cristalizado bajo dos formas 
distintas é incom patib les; pero Mr. Dumas, 
con el objeto de abrazar bajo una misma ley 
todos los hechos de un mismo género , ha ex
presado con el nombre de polimorfismo todos 
los cambios que pueden afectar las p ropieda
des físicas de un cuerpo cuya naturaleza q u í
mica no varía ,  debiendo en este caso tener 
cuidado de no confundir la naturaleza con la 
composición química, pues se han hallado ca 
sos en que las moléculas elementales están 
agrupadas de tal modo, que se originan cuerpos 
con una misma composición fundamental , y 
están dolados sin embargo de propiedades 
químicas enteramente distintas. Esta modifica
ción en el arreglo molecular ha recibido el 
nombre de isomería, é ¡someros los cuerpos que 
gozan de esta singular propiedad: se hallan 
en este caso , en tre  otros, el ácido tartárico y 
el para-ta rtár ico  , el ácido málico y el cítrico, 
y el acido ciánico y el fulmínico. Comparando 
pues el polimorfismo con la isomería, resulta 
que depende el primero de variaciones en los 
efectos de la cohesión , y la isomería de m odi
ficaciones en los efectos de la afinidad.

Hasta el presente nada hemos hablado de la 
electricidad, siendo asi que datan de -i781 
las p rim eras  observaciones acerca de la re la
ción entre la electricidad y los fenómenos de 
la química, hechas por Lavoisier y Laplace. En 
esta época habia Yolta descubierto ya su con
d e n s a d o r , y con este aparato fue con el que 
pudieron dichos químicos recoger la electrici
dad desarrollada en la disolución del hierro por 
el ácido sulfúrico; pero este hecho y otros a n á 
logos se estudiaron tan solo bajo el aspectolisieo.
En 1800 em p ero ,  Volta descubro la pila, v 
Nieholson y Carlisle, que tuvieron la feliz ocur
rencia de sujetar el agua á la acción de la 
corriente eléctrica , viéronla coronada del mas 
feliz éxito con la descomposición de este cuer
po; y si bien reflexionaron acerca de la. teoría 
do la descomposición del agua por la pila, lo 
mismo que Mongo y Riller, tan solo Fourerov 
entrevio algo el modo de verificarse esta dos-
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composición, s iendo su teoría algo modificada en 
seguida por  Grotthus. Pero el h om bre  que ha  
ejerc ido la m as g ran d e  inlluencia en la aplicación 
de la e lec tr ic idad  á la quím ica  es sin d isp u ta  
alguna el cé lebre  Davy, qu ien  descom pon iendo  
con su  pila u n  núm ero  consid erab le  do cu e r 
pos com puestos ,  logró p o n er  en claro su cons
ti tuc ión  quím ica , en r iq u ec ien d o  al mismo 
t iem po á la ciencia con la ad q u is ic ió n  de v a 
rios  cuerpos s im ples,  tales como el potasio, el 
sodio, el calcio, &c. A u tor  fue tam bién  Davy 
de  u n a  teoría e lec tro -qu ím ica  , á la q ue  h a n  
sucedido otras  no m enos ingeniosas y científi
cas , corno la de  A in pere  y la de  Bercelius.

Desde el m om ento  en que se prev io  el g ran  
desarrollo  q ue  iba á tom ar  la q u í m i c a , e ra  
co nsecuente  que  se adoptase u n  len gua je  que, 
d e s te r ran d o  al an tiguo plagado de e r ro re s  é 
insuficien te ,  facilitase el estudio  y el adelanto  
de  la ciencia. Guyton de M orveau en  1782 l la 
mó por  p r im era  vez la a tención de los qu ím i
cos sobre  el p a rt icu la r ,  p re sen ta n d o  á la aca
dem ia  de ciencias de P ar is  su proyecto de n o 
m e n c la tu ra ,  que ex a m in ad o  y discutido por el 
au tor  y los célebres Lavoisier,  F ou rc ro y  Y Ber- 
thollc t ,  fue infin itivam ente adoptado en 1787. 
Si b ien  suficiente por en tonces  aquella n om en 
cla tura,  no lo fuera  en  el dia: m e rc e d  á los t r a 
bajos de T h e n a r d ,  A m p e re ,  Bcrzelius, D um as 
y  de otros quím icos no m enos ilustrados , se 
ha  perfeccionado no tab lem ente  la nom enc la
tu ra  y se ha  fu n d ad o  en las siguientes bases: 
á los cuerpos s imples se les ha d a d o , ó n o m 
bres insignificantes, ó b ien  fundados  en  algu
na  p ro p ie d a d  inequ ívoca  de los m ism os:  los 
n o m b res  de  los com puestos  se d e r iv a n  de los 
qu e  co rresp o n d en  á los simples que  los cons
t i tu y e n ;  ex presán d o se  por medios ingeniosos, 
pe ro  e x a c to s , cuál  sea el e lem ento  e le c t ro -ne 
gativo y cuál el e lec lro-posit ivo; el n ú m e ro  de 
p r inc ip ios  de que consta el c u e r p o , la p ro p o r 
ción en  q ue  es tán  co m b in ad o s ,  y  si el cuerpo 
resu l tan te  es un  á c id o ,  u n a  b a se ,  u n a  s a l ,  ó 
b ien  si pe rten ece  á otro grupo  de  los cuerpos  
compuestos. Pero  tan p ro n to  como qued ó  de 
m o s t ra d a  la teoría de los equ iva len tes  q u í m i -  
micos, Berzelius tra tó  de es tab lecer  otra  no 
m encla tu ra ,  cjue denom inó  simbólica, p a ra  d is
t ingu ir la  de la h a b lad a ,  cuyo objeto consiste 
en  e x p re sa r  por  medio de s ig n o s , no t a n  solo 
el n ú m ero  de elementos y el modo como e s -  
t a n  unidos en los cuerpos  co m puestos ,  si q u e  
tam b ié n  las can t idades  respectivas .  Venta jas  
ex t ra o rd in a r ia s  ha  ocasionado la n o m en c la tu 
r a  simbólica, pues  fun da d as  las fórmulas que 
re p re s e n ta n  á los compuestos en  el análisis  
m as  r iguroso,  p e rm i te n  es tu d ia r  m ucho  m ejo r  
los fenómenos de com binación  y  descomposición 
y  simplifican co n s id e rab le m en te  el desarrollo  
de  las teorías  facilitando su  com prens ión .

Después de  los inm ensos  t raba jos  p ra c t ic a 
dos sobre  la qu ím ica  i n o r g á n ic a , todos los es 
fuerzos  de los sabios se h a n  l levado á la q u í 
m ica  o r g á n ic a , cuyo estudio p rom o vieron  ya 
en  su  t iem po Fou rc roy  y Voquelin . E x a m in a 
dos los pr incip ios  elem enta les  que  const i tuyen  
las sus tancias  o rgán icas ,  se t ra tó  de la .sepa
rac ión  de  sus  p r incip ios  y productos  in m e d ia 
tos : asi que ya desde  princip ios  del siglo ac
tual em pezaron  á ob tenerse  algunos de los n u 
merosos productos  orgánicos , ya á c i d o s , ya 
bá s ico s ,  y a  neu tro s ,  con q u e  se ha e n r iq u e 
cido la ciencia  en  estos ú l t im os años  por las 
incesan tes  investigaciones  de los T h en a rd ,  
B oussingau lt ,  D u m a s ,  B erzelius,  Braconnot, 
P e l le t ie r ,  G aven to u ,  Feh e ling ,  K a n e ,  Pelouze, 
M a lag u t i , P a y e n ,  L ieb ig ,  Peligot y otros 110 
m enos i lustres. Merced á los m ism os ,  las teo
r ías  de esta p a r te  tan esencial de la quím ica 
v a n  ac e rcán dose  r áp id a m en te  á su  té rm in o ,  y 
se ha  establecido un nu ev o  s is tem a de qu ím i
ca orgán ica ,  fundado  en la composición y an á 
lisis de estas su s tan c ia s ,  p u d iendo  ap licarse  
en su  consecuencia  á las m ism as no m b res  
fundados  r igu rosam en te  en d ichas  c i rc u n s ta n 
cias.

l ié  a q u i ,  señ o res ,  los adelantos  científicos 
de la quím ica m od e rn a :  las consecuencias en 
general h a n  sido d e scu b r i rse  n u e vo s  cuerpos  
s im p les ,  au m en ta rse  co n s id e rab lem en te  el n ú 
m ero  de los compuestos y e x am in a rse  de un  
modo preciso la na tu ra leza  de algunos q u e  se 
p resen ta b a  d u d o s a : los medios analít icos so 
h a n  perfeccionado  de u n  modo n o tab le ,  lo m is
m o q u e  los proced im ientos  genera les  de o b 
ten c ió n :  la m ed ic ina  se ha  en r iq u ec id o  con 
u n  s in n ú m ero  de nu e v as  s u s ta n c ia s , y las a r 
tes  é indu s tr ia ,  ap rop iándo se  los conocimientos 
qu ím icos ,  h a n  llegado á un g rado  de  pe rfec 
ción t a l , q u e  m uchos  de ellos d e jan  b ien  poco 
q u e  d e se a r :  las leyes de la qu ím ica  orgánica  
en  fin se h a n  ad ap tado  de tal m odo á la fisio
logía v e g e ta l , q u e  en riqu ec ié nd o se  con n u evos  
hechos  y n u e v a s  teo r ía s ,  h a n  podido ap l ica r 
se á la ag ricu ltu ra  en g e n e ra l ,  y á la econo
m ía r u r a l ,  ocasionando venta jas  de conside
ración.

Inútil  m e  p a rece  después  de lo expuesto  en 
com iar  la im po rtanc ia  y t ra scen d en c ia  del e s 
tudio  de la q u ím ica ,  y h a b la r  de  los in m e n 
sos beneficios q u e  re su l ta rán  á la nación  de 
p ro p a g a rse1 en ella sus  conocim ientos,  y  de la 
consideración  que  en el ac tual p lan  de estu
dios ha  obtenido esta c ien c ia ,  ju n to  con las 
dem as  ciencias n a tu ra le s ,  considerac ió n  que, 
como ha dicho m u y  b ien  u no  de nuestros  
m as  distinguidos n a tu ra l is ta s  (1), fo rm ará  en 
la h is toria  una  de las b r i l lan tes  pág inas  del 
re in a d o  de la segunda Isabel. De confiar es 
q u e  este ins ti tu to ,  ad em as  de la c á ted ra  en 
que  se en señan  las nociones de  esta ciencia, 
ten ga  d en tro  de poco otra d e s t inada  á su en se 
ñ a n za  especial y exclusiva ,  do n de  p u e d a n  es
tud ia r la ,  no solo los que se dest inen  á las c a r 
r e r a s  l i te ra r ia s ,  sino tam bién  el h a cen d ad o  , el 
ar t is ta  y el q u e  se d ed ique  á la ag ricu ltu ra  ó 
á u n a  in d u s t r ia  c u a lq u ie ra ;  ya  que  n uestra  
p r o v in c i a , si b ien  esencialm ente agrícola por 
el genio y  laborios idad  de sus h a b i tan te s ,  por 
su posición topográfica,  y bajo todos aspectos 
en fin ,  está d e s t ina d a  á figurar en el m u n d o  
industr ia l .  Confiémoslo a s i ,  s eño res ,  toda vez 
q u e  nos son b ien  conocidos los incesan tes  de s 
velos y afanes ,  en  los dos años que cu en ta  de 
ex istencia  el in s t i tu to , d é l a  a u to r id ad  su p e
r io r  política de la p ro v in c ia ,  de la E xcm a. d i 
pu tac ión  provincial  y de la j u n ta  inspectora , 
p a ra  e lev a r  la enseñanza en esta provincia  al 
n ive l  de los pueblos m as ad e lan tados :  afanes y 
desve los ,  q u e  continuados h a rá n  que el insti
tu to  prov in c ia l  de Gerona p ueda  co m petir  d e n 
tro de poco con los mejores establecim ientos 
de su clase ex isten tes  en Europa.

Una palabia á vosotros, jóvenes  alumnos, que

(I) Yañez en su elogio histórico del Dr. Don
Franc isco  Jav ie r  Bolos, leido en la Academia
de ciencias na tura les  y ar les  de Barcelona el
dia I I de Abril de este año.

vais á em pezar  el curso  q u e  al p resen te  i n a u 
guramos. La doc il idad , la sum is ión,  el am or 
al estudio y el respeto a los profesores  son los 
deberes  que nu n ca  debeís  a p a r ta r  de v u e s 
tra  m em oria.  La p a tr ia ,  vuestros  p a d re s  y fa
milias c ifran  su esperanza  -en vosotros; ¡qué 
esta esperanza  no salga fa l l id a ! p ues  así os a d 
quir iré is  el apreció y consideración de vues
tros sem ejan tes ,  l legando con el tiempo á ocu
p a r  los m as  distinguidos p uesto s ,  á que  os 
h abré is  hecho ac redores  por  vuestra  m o r ig e ra 
c ión ,  laboriosidad  y ap licación d u ra n te  la c a r 
r e r a .— lie  dicho.

NOTICIAS VARIAS.
C ontinúa  el gefe político y  a lcalde co rreg i

dor d a n d o  p ru e b a s  de su infatigable a c t iv id ad  
y de  su tino. E l Diario de  ay e r  t r a e  los s igu ien
tes avisos de  las útilísimas m ed idas  que ha 
ad op tad o  ú l t im am en te  aq ue l la  a u to r id a d  :
 P a ra  m ayor  co m odidad  del público  he  ve 
nido en m a n d a r  que  los ca rros  de la l impieza 
n o c tu rn a  no salgan á d e sem p eñ a r  su  servicio 
h asta  las doce de  la noche en el inv ie rn o  y 
hasta  la una  en el v e r a n o , cuya m e d id a  se es
tá ejecu tando  desde  el d ia  en  q u e  m e e n c a r 
gué de este co rreg im iento .

M adrid  15 de O c tu b re  de I8 4 7 .= E 1  alcalde 
co rreg idor ,  conde de V is taherm osa.
 Todos los serenos  faroleros del a lu m b rad o
púb lico  es tán  au torizados p a ra  reco ger  los po
b re s  que t ra n s i ta n  por  la cap ita l  de  dia y de 
noche ; por consiguiente las pe rso n as  que  lo r e 
sistan ó se opongan á esta d e te rm in a c ió n ,  sean  
de  la clase q ue  fu e re n ,  se rán  co nsid eradas  
como desobedien tes  á la au to r id ad  y castiga
das con arreglo  á las leyes.

M adrid  15 de  O c tu b re  de  1 8 1 7 .= E 1  alcalde 
co rreg idor ,  conde de V is taherm osa.
 Habiéndose dado  p a r te  de que  el sereno
Nicolás Rosas ten ia  á la u n a  de  la noche a n te 
r io r  en m al estado el a lu m b rad o  de los faro
les de  su  p laza ,  po r  cu ya  falta ha sido ya c a s 
tigado en  otras  ocasiones , le lie separado  del 
serv icio  , s in q u e  p u e d a  en  lo sucesivo volver 
á e je rcer  su  ca rgo ,  y aco rdado  se haga p ú b l i 
ca esta disposición por  medio del Diario de la 
capital.

M adrid  15 de O c tubre  de 1 8 4 7 .= Y is t a h e r -  
mosa.
 ScBsisTEKCiAS.=De los pa r te s  rem it idos
p or  la in te rve nc ión  p r inc ip a l  de a rb i t r io s  m u 
n ic ipales  resulta  que  h a n  en tra d o  en  el dia 
de an teay e r  p o r  las p u e r ta s  de  esta capital  las 
can tidades  de los artículos que á continuación 
se e x p re sa n :

2,308 fanegas de trigo.
210) de  h a r in a  de id.

7,480 l ib ras  de  p a n  cocido.
138 ca rros  de ca rbón .

86 cargas de  id. en  caballer ías  m ayores .
191 en  caballer ías  menores.
104 vacas, que com ponen  36,258 l ib ras  de 

peso.
700 carneros ,  que h a cen  17,481 l ib ras .

 P a rec e  q u e  el señor  a lcalde correg idor,
en t re  otras  m ed id as  de policía u rb a n a  y o r n a 
to público  que  t iene p ro ye c tad as ,  p iensa  m a n 
d a r  qu e  se q u i te n  todos los canelones de  los 
tejados que  caen á las a c e ra s ,  y qu e  tan ta  i n 
co m odidad  cau san  á los tran se ú n te s  en  los dias 
de lluvia.
 .Hoy se re p a r te  la p r im e ra  en trega  de la
Colección de fueros y  ca rtas pueblas de los reinos 
de C astilla , León 1 Corona de A ragón  y N a va rra  
de que  ya  se ha hab lado  a lg una  vez en  la 
G aceta , como de una  pub licac ión  de notable  
im po rtanc ia  p a ra  el conocim iento de la h is to ria  
general de nu e s t ra  E sp añ a  en  uno de sus mas 
d ila tados  al p a r  q u e  oscuros periodos. Al 
texto de  cacia fuero  ac o m p añ an  o po rtu nas  
cuanto  e rud i ta s  y cu riosas  notas del Sr. Don 
Tom as Muñoz R om ero ,  au tor  de la Colección; 
é injustos por (lernas seríam os si no en a l tec ié 
semos , como sin d u d a  m erecen ,  la vasta y p r o 
lija lección que  m uestra  en el las ,  y la g ran  d i 
ligencia q u e  lia puesto  en el cotejo de  los có
dices q ue  ha ten ido presen tes ,  de que  son b u e 
n a  p r u e b a  las m uc h as  v a r ia n te s  que se ven 
en su lugar  co rrespondien te .  Tal vez m as  a d e 
lan te  hab lem os de  este t raba jo  en  u n  artícu lo  
especial m as detenido .

E n  cuanto  á la p a r te  t ip o g rá f ic a , h a y  cla
r id a d  y co rrección ,  y de e sp e ra r  es q u e  no se 
olvide tan b u e n  ejem plo en lo venidero .
 El dia 11 in tentó  su ic ida rse  un vecino del
b a r r io  de G rac ia  (Barcelona) b e b ien d o  u n a  
porción  de  ag uard ien te ,  desp u és  de h a b e r  t r a 
gado u n a  g ran  ca n t id a d  de mixtos. De sus r e 
sultas  se halla en  el estado m as fatal y a fec ta 
do de h orro rosas  convulsiones.
 E l  s i g l o  d e  l a s  L íicE s.= E stá  d e  D ios q u e
en la época p resen te  todas h a n  de ser  i n v e n 
ciones de  luz y de a lu m b r a d o ,  como ga s ,  fós
foros, daguerreo t ipo  &c. A hora p a re ce  que  en 
Rusia se acaba  de in v e n ta r  un nuevo  a lu m 
b rad o  , m ejor  que  todos los em pleados hasta  
el dia , compuesto de  va rios  e lem en tos ,  s iendo 
la base p r in c ip a l  co m bus t ib le ,  ó sea la p r im e 
ra m ater ia ,  el petróleo , aceite m ine ra l  q u e  r e 
su d an  cie rtas  p iedras.

Se observa  qu e  la luz es b lan q u ec in a  y m uy  
b r i l l a n te ,  y q u e  no da mal olor en  las h a b i 
tac iones ,  au n  las m as  red u c id as .

 F a l l e c i 3i i k m o . = - E 1 9  d e l  a c t u a l  f a l l e c i ó
en P ar is  á los 78 años de  ed a d  Mr. A le jandro  
B ro n g n ia r t ,  d i rec to r  de  la fabrica  Real de 
S ev re s ,  é ind iv iduo  de la academ ia  de c ien
cias en la sección de mineralogía.

 Un h e r m a n o  d e  N a p o l e ó n  = I I a  llegado ú l 
t im am ente  á P a r i s ,  después  de  33 años de 
d est ie rro ,  el P r ín c ip e  G erónim o Bonaparte, 
último he rm an o  del E m p era d o r .

 P r e s e r v a t i v o  c o n t r a  l a s  MOscAs.=Una de
las sus tanc ias  q ue  m as rep u g n an  estos in 
sectos es el aceite esencial de la u re l ,  cuyo 
olor, au n q u e  fuerte ,  aguan tan  m u y  bien las 
personas. En un tan d o  con él m ad e ra s ,  cu adros  
y dorados ,  seguro es que  no se les ace rq u en  
las m oscas,  ni au n  á los cuartos  ó aposentos

 B u e n a  e s p e c u l a c i ó n .— -Hace 2 2 0  años q u e
todo el te r ren o  (pie hoy ocupan l a  c iu dad  de 
New York y su ju r isd icc ió n  inm edia ta  fue \ elid i

do en 24 pesos. Hoy dia  hemos visto v e n d e r  
un solar de la c iu d ad  en 80,000 pesos.
 lié  aqui el origen de la casa de lord John
Russell :

John Russell  era  un h o m b re  de la clase m e
dia , res iden te  cerca de B r i d p o r t , condado de 
Dorset,  que  llegó á in troducirse  en la corte por 
una  feliz casualidad. El a rc h id u q u e  Felipe do 
Austr ia  , ye nd o  de F lan d es  a E spaña  , sulrió 
u n  violento h u ra c á n  que le obligó á a r r ib a r  á 
W e v m o u th ,  en donde  recibió hosp ita l idad  de 
sir t o m a s  T re n c h a r d ,  noble de este pais. S ir  
Tomas T re n c h a rd  (lió al m om ento  p a r le  del 
acontecimiento á la corte; y m ie n tra s  e sp e ra 
ba ins trucciones  acerca do la co nduc ta  que  
de be r ía  segu ir ,  invitó á su p r im o  Mr. Russell 
á a c o m p añ ar  al Príncipe. Mr. Russell gustó 
tanto al a r c h id u q u e ,  que cuando  este pa r t ió  á 
W in d so r  , le rogó que le acom pañase.  Alli fue 
p resen tado  al Rey E n r iq u e  VII, el cual t a m 
b ién  quedó p re n d a d o  de R ussel l ,  y le re tuvo 
en su com pañ ía  en clase de gen t i lhom b re  de 
Cámara . Llegando en seguida á ser  com pañero  
del P r ín c ip e ’, se congració tanto qu e  poco t a r 
dó en ser  e levado á la d ign idad  de lord con el 
título de b a ró n  Russell de Gheyneys. E n  el año 
de 1540, cu an d o  el E s t a d o  se apoderó  de  las 
t ie r ra s  del clero , E nr ique  dió á su valido la 
ab ad ía  de Tavis tock  con todas las posesiones 
q u e  le p e rtenec ían .  E n  osle re inado  , toda
vía la estrella de Russell no hab ía  llegado á su 
a p o g e o , pues el jóven  E d u a r d o , q u e  ap en as  
con taba  16 años,  le dió el m onasterio  de W o -  
h u rn .  E n  tiem po de Carlos I I ,  Gu il lerm o, Y 
conde de  esta familia, fue n om b rad o  d u q u e  de 
Bedford.
 E sc r ib en  de Posldam  el 4 de O c tu b re :

A yer  á las doce ha  revistado el R ey el p r i 
m er  regim iento  de infantería de la g u a rd ia  
Real que  se hallaba estacionado en el j a r d ín  de  
P laisance.  Luego q ue  so term inó  la rev is ta  
m a n d ó  q ue  se formase en c u a d r o : hab ien d o  
S. M. r e u n id o  en  seguida todos los oficia
les , les dijo : (dloy hace dia po r  d ia  40 años  
(3 de O c tu b re  de 1807) que  m e p u se  por la 
vez p r im e ra  el uniforme de oficial, y luí p r e 
sen tad o  por  mi difunto p ad re  al primen* regi
miento  de in fan te r ía  do la g u a rd ia  R e a l , m a n 
dado en tonces  por el coronel Ja ego r , ahora  
ten ien te  general  y presente  en estos m o
m entos ,  y se me autorizó en seguida p a ra  
desfilar con él p o r  delante  de su digno jefe. 
Vuestro  regim iento acabab a  en tonces  de ser  
c reado ,  y deb ía  se rv ir  de modelo p a ra  la n u e 
va  organización de todos los cuerpos  del e jé r 
cito p ru s ian o ;  destino que ha  llenado d ig n a 
m e n te  con gran  satisfacción de mi d ifunto p a 
d re .-E s to  me complazco en reco rd a ro s ;  y j a 
m as p o d ré  olvidarlo. »

El Rey m an d ó  después  al reg im ien to  fo rm ar  
en  b a ta l la ;  y cu ando  los soldados p re sen ta ro n  
las a r m a s ,  S. M. dió un viva al ge ne ra l  J a e -  
ger q u e  fue contestado por todos. E n  seguida  
se puso á la cabeza del regim iento  , y desfiló 
por de lan te  del g enera l ,  sa lu d án d o le  S. M. al 
p a sa r .

Difícil es d e sc r ib r i r  la em oción q u e  causó 
esta m u es tra  de  aprecio  de p a r te  del Rey h á -  
cia tan  noble veterano .

B O L E T I N  T E A T R A L .
 Dice un  periód ico  que  se p re s e n ta rá  en
b r e v e  á la em p resa  del tea tro  de la Cruz un 
a rreglo  del ap laudido  d ra m a  la Reina 31 argot-, 
•con que se es trenó  el teatro histórico de Mr. Du
mas, au to r  de esta p ro d u cc ió n  en com pañ ía  de 
su  in sep a ra b le  co laborador  Mr. Maquet.
 .Escr iben  de Pa r ís  con fecha 9 :

La t raged ia  se ha  ap oderad o  del g ran  salón 
del C onse rv a to r io ,  d on de  Mlle. Kaehel ensaya 
la Cleopatra, de Mr. Em ile  de G i r a rd in :  en el 
salón de M enus-P luisirs  se han  ins talado los 
ensayos  de u na  com edia  en cinco actos y en 
verso t i tu lada  Las A ristocracias, y de  la cual 
se hab la  m uy bien. E sta  pieza , q u e  s e ra  la 
p r im e r a  n o v eda d  qu e  se r ep re sen te  en el teatro 
r e s ta u ra d o ,  se debe  á la p lu m a  de Mr. E t ien -  
ne Arago , que  ha  hecho ya sus p ru e b a s  de 
t a l e n t o ' e n  la com edia de co stum bres  , en  el 
folletín y en la novela .

Mr. S c r ibe  ha  leido an tes  de  a y e r ,  jueves ,  
u n a  com edia  en  cinco actos y en prosa  t i tu la
da  el P u f

El antiguo reperto rio  ten d rá  tam b ién  su p a r 
te en la n u e va  a p e r tu ra  del tea tro francés.  Se 
re p re s e n ta r á n  los Hijos de Eduardo  y el E nfer
mo imaginario.
 T e a t r o  d e l  G i m n a s i o . = E n  el tea tro  del
G im nasio  de Paris  se ha  rep resen tad o  un  va u -  
deville nuevo  de Mr. P au l  de  Kock y Boyer, 
q u e  l leva po r  título L a  m uger de dos m aridos , 
cuyo éxito no ha sido m as que  m ediano .
 T e a t r o  d e  l a  G a i t é . =  Mayor acogida ha
m erec ido  del público el m e lo d ram a  p uesto  en 
escena en este tea tro ,  t i tu lado  Simón el ladrón. 
Esta  p rodu cc ión  está sa lp icada  de episodios 
inespe rados  que de sp ie r tan  u n  g ran d e  Ín te
res ,  el cual está sostenido con tino é in te l i
gencia  hasta  el desenlace.

BOLETIN RELIGIOSO D E MADRID.
H oy  17 d e  O c t u b r e . = = S a n t a  E t h j v i g i s , v i u d a .

Esta  S an ta ,  mas i lustre  por sus v i r tu d e s  que 
por la nobleza de su sangre  , fue hija del P r ín 
cipe B e r to ld o , d u q u e  de  C a r i n l i a , m a rq u e s  
de Morabia y conde de  T irol,  y de Inés ,  hija 
de R o tlech ,  m arqu es  del Sacro Imperio. Na
ció al fin del siglo X II ,  y desde  su niñez m a 
nifestó m ucho juicio , con tan ta  inclinación á 
la v i r tu d  que parecía  h a b e r  nacido cris tiana .  
D ispusieron sus padres  q u e  fuese e d u c ad a  en 
el m onaster io  de bened ic t inas  de Lutzing; pero  
sus religiosas ha llaron en ella mas asunto  de 
ad m irac ión  que neces idad  de  enseñanza.  "Te
nia la S an ta  n iña especial gusto en p a sa r  l a r 
gos ralos  en  la iglesia de lan te  de u n a  im ágen 
de María S an t ís im a,  y en leer  libros esp ir i
tuales.  N unca la deslum bró  la grandeza  de su 
casa ; V á poderse  e x c u s a r , n u n c a  h u b ie ra  
ab razado  otro estado que el de religiosa. La 
d iv ina Providencia  la tenia d e s t in ad a  p a ra  m o 
delo de períeccion en el del santo matrim onio; 
y á los 12 años la casaron con el P r incipo E n 
r iq u e ,  d u q u e  de Silesia y de Polonia.

Con el nuevo estado ad qu ir ió  nue vas  v i r t u 
des. No siguió en la corte las m áx im as  del 
m u n d o ,  sí las au torizadas por la religión. Su 
pr im or estudio fue co m p re n d e r  el gimió \ las

inclinaciones del duq ue  su  m arido  pa ra  d e 
dicarse  á s e rv ir le  y com placerle .  Logrólo tan 
pe rfec tam en te  que  consiguió hacerle  uno de 
los Príncipes  mas cris tianos y v ir tuosos  de 
Alemania. Juzgó con acierto la Pr incesa  q ue  
una de las p r inc ipa les  obligaciones de su es
tado era  el d a r  una buena  ed ucac ión  á sus hi
jos ,  pues  la concedió el cielo seis.

Mientras  es taba  en c in ta ,  consin tiéndolo  su 
esposo, vivia en continencia todos los n u e v e  
meses de su  p reñ e z ,  em plean do  aquel  t iem po 
en cierta especie de retiro. Distr ibuía  las ho ras  
del dia en la o rac ió n ,  en leer libros devotos, 
en devociones p a r t icu la res  y en obras  de m ise
r icordia .  Era una de sus m á x im as  que las p e r 
sonas del m as e levado nac im ien to  de b ía n  p r a c 
tica r  las m ayores  v ir tudes .  Ella m ism a  educó 
á toda su  familia en las m á x im as  m as  p u ras  
de la re l ig ió n , y tuvo el consuelo de verlos  tan  
señalados  por su e jem p la r  v ir tu d  como por 
sus novilísirnas p ren d as .

E n r iq u e ,  su p r im ogénito ,  ad q u ir ió  el título 
de Piadoso. No dedicó  m enos cu idado  la v i r 
tuosa señora en a r reg la r  su  casa. Damas, s e ñ o 
ras de h on or  y c r iad os  vivían en el m ay o r  a r 
reglo, religión y m odes tia ,  lo q ue  c la ra m en te  
m anifes taba  la s an t id a d  del am a á qu ie n  s e r 
vían. No podia  verse  s in  ad m ira c ió n  qu e  una 
P r incesa  jóven  y he rm o sa  , ad o ra d a  de  un es 
poso m agn íf ico , es t im ada y ap la u d id a  de todos, 
viv iese m as  como religiosa que como sob eran a ,  
p asan do  los dias  en re t iro  , oración y p e n i 
tencia.

Lo m as asom broso fue q u e , no ten ien d o  ella 
m as  que 20 años de  e d a d , y el d u q u e  su es
poso 3 0 ,  le p u d o  p e rs u a d i r  á q ue  v iv iesen  el 
resto de  su  v ida en  p e rp e tu a  c o n t in e n c ia , c u 
yo voto h ic ie ron  se c re ta m en te  en m anos  de su 
obispo.

Desde este dia h ic ie ron  am bos  por ten to so s  
progresos en el cam ino  de la perfección. E d u 
vigis se co ns id e rab a  como m a d re  de  h u é r f a 
nos p o b res  y v i u d a s : d a b a  de co m er  á un 
g ran  n ú m e ro  de ellos en su m ism o palacio, 
s i rv iéndo les  la comida. Visitaba ta m b ién  á los 
en ferm os en los hospitales. P e rsu ad ió  al d u q u e  
su m arido  q u e  fundase  cerca  de B re s la u ,  ca 
pital de la Si les ia ,  u n  grandioso m onasterio  
([lie cedió á las m on jas  del C i s t e r , y le do ta 
ron con tan ta  esp lend idez  q u e  se pod ían  m a n 
ten e r  en  él hasta  mil personas.  R ec ib ían  alli 
todas las v iud as  y  doncellas  q u e  se q u e r ía n  
co nsagrar  á Dios,  y todas estallan bajo la d i
rección de  la P r ince sa  G e r t r u d i s ,  h ija  de n u e s 
tra  S a n ta ,  la qu e  con pe rm iso  de su  m arido  
se en ce r ró  en dicho co n v en to ,  no q u e r ie n d o  
ser  mas beata  te rce ra  de la o r d e n ,  por  ten er  
m as l ib e r ta d  de socorre r  á los p o b re s  y e je r 
c itarse  como s iem p re  en  o b ras  de  m ise r i 
cordia .

Fue  m uy esc la rec ida  en  m ilag ro s ,  y e n t re  
otros convir tió  el agua en  vino generoso.

T uvo  esp ír i tu  de profecía y don  de lág ri
m a s ;  y en su ú ltima e n fe rm e d a d  fue m u y  vi
sitada del Señ or  y de los San tos  de  la corte  
celestial. Descansó en paz en  15 de este propio  
m e s , año de 1243.

Nota. Se reza de la p resen to  Dom inica XXI 
de spu és  de P en teco stés ,  q u e  hoy la Iglesia ce
leb ra  con rito sem idoble  y o rn am en to  ve rde .

C u aren ta  horas  en  el hospital de M onserra t

f u n c i o n e s  d e  i g l e s i a .

E n  las de  San ta  M aría ,  San M ar t in ,  San 
Luis ,  San  J o sé ,  S an t iago ,  San A n d ré s  y San  
S eb as t ian  se ce le b ra rá  el culto m ensu a l  al 
San tísim o S ac ram en to  por sus respec tivas  a r -  
ch ic o f ra d ía s , h a b ien d o  misa ' so lem ne con el 
S eñor de manifiesto y procesión p a ra  re s e rv a r .

Novena á nuestra  Señora del Pilar.

S erá  el dia  sexto de su  ce lebrac ión  en la de 
religiosas capu ch in as ,  d o n d e  se ce leb ra rá  á 
María San tís im a por su congregación ,  por  la 
m a ñ a n a  con misa can tad a  y serm ón, p r e d ic a n 
do, y tam b ién  p o r  la ta rd e ,  el Sr. I). José F e r 
n andez  Losada.

Id. en la de  M onserra t ,  hac ien d o  este dia  
la f ie s ta , los Exctnos. é limos. Sres. D. Pascual  
S eb as t ian  de L iñan  y su  esposa Doña María 
Josefa F e r n a n d e z ,  c a m a re ra  de la san ta  im a 
gen. S erá  o rad o r  por  la m a ñ a n a  el Sr. D. J u an  
F ranc isco  G u erra ,  y por la t a rd e  el Sr. D. To
n in o  Martínez C u adrad o .

Idem  d San ta  Teresa de Jesús.

Es el cu ar to  dia de d icha  n o v en a  en la p a r 
roqu ia l  de  San  José, d o n d e  hoy se rá  á e s p e n -  
sas de unos Excm os. Sres. devotos: p re d ic a rá  
por la ta rde  el Sr. D. Remigio F e rn a n d ez ,  c a r 
melita descalzo exc laus trado .

Idem  al A rcángel San  Rafael.

Será  el dia te rce ro  de  esta en la del cole
gio de p o rtug ueses ,  po r  la m a ñ a n a  con m isa 
ca n tada ,  y p o r  la ta rd e  p r e d ic a r á  el Sr. D. Ma
nuel María O c h a g a v ia , pen i tenc ia r io  de  d icha  
Real iglesia.

Duodenas á San  José.

Se c e l e b r a r á n ,  según c o s tu m b re  m ensu a l ,  
en las de San Millan y San G in é s ,  s iendo en 
am b as  por  la ta rde ,  y p red ic an d o  en la p r im e 
ra el Sr. D. Benito R o m era l ,  escolapio secu la 
r izad o ,  y en la seg u n d a  el Sr.  D. Gregorio 
Montes &c.

Ejercicios espirituales de dominica.

Se p rac t ic a rán  estos , según in s t i tu to ,  po r  la 
ta rd e  en la iglesia de  A rre p e n t id a s  , s iendo 
p re d ic ad o r  el Sr. D. Antonio S an tos  Bravos, 
capellán  m ayor  de la aquella  co m u n id a d .— En 
la de S erv i ta s  el Sr. I). Miguel S im eón de la 
T o r re :  en esta se h a rá  procesión con la S an 
tísima Virgen de los Dolores.— E n  la del Ca
ballero de G rac ia ,  id. Sr. 1). Eugenio Aguado, 
t r in i ta r io  descalzo ex c laus tad o .— Id. en la de 
Cañizares otro Sr. o rador.

E n  la capilla  de Belen (de San  J u a n  de Dios) 
de tres  á cuatro de la t a rd e  se v is i ta rán  las 
cruces ,  como todos los d em ás  dias festivos.

Vísperas á San Lucas evangelista.

En la capilla Real de Palacio y en la do San 
Isidro el Real se can ta ra n  de seg un d a  clase 
por la ta rd e  á las cuatro.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 16 de Octubre á la$ Ares de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS,

Títulos al po r tad or  del 3 po r  100, 26 3 A 
27 »/8 , y 4 y 27 Va á v. f. ó v o l . : 28 á 50 d. 
f. ó vol. a p r im a  de 1 por 100,

CAMBIOS,

Londres  á 90 d ia s ,  4 9  pap .
Par is  id . ,  5 -16 .
A lican te ,  1 ]/ ‘2 L̂ n - 
B arcelona á ps. f s . , 2 7/ H pap.
B ilbao, 1 d in .  b.
C ádiz ,  2 Vo b.
C o r u ñ a , V/» din. b.
G r a n a d a , 1 b.
Málaga, 2 Va i(h 
S a n ta n d e r ,  1 7 *  pap . b.
San tiago ,  V 2 h;
Sevilla , 2 1/ ‘> b i 
v a le n c ia  , 2 id.
Zaragoza,  7/ s  ‘d.

Descuento de le t ra s  á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

IMPRENTA NACIONAL.
E n  el desp acho  de  libros de  la misma se 

v e n d e  á 2 rs. EL R EA L DECRETO DE 23 DE 
SETIEMBRE ULTIMO SOBRE INSTRUCCION 
PRIMARIA.

LA VILLA DE MADRID
La d irecc ión  de  esta sociedad  convoca á jun

ta genera l  e x t r a o r d in a r ia  de  accionistas  para el 
m a r te s  19 del co r r ien te  á las siete de la no
che en  la galería del P a s a je ,  calle de Espoz y 
Mina, á cuyo  fin los Sres .  accionis tas  presen
ta rá n  en  las oficinas de  la d i rec c ió n ,  situadas 
en  la m ism a calle ,  n úm . 5, c u a r to  principal, 
de sde  hoy has ta  el m a r te s  ex p re sa d o ,  en las 
ho ras  de  diez á las cua tro  de la tarde, las ins
cr ipc iones  q u e  a c re d i te n  el n ú m e ro  de sus 
acciones  p a ra  ex p e d i r le s  la correspondiente 
pape le ta  de  e n t r a d a  á la j u n t a .= M i g u e l  Safont 
y  com pañ ía .

TEATROS
PRINCIPE. A las c u a t ro  de  la ta rde .
La g ran  com edia  de  rriágia , en  cuatro actos, 

t i tu la d a
LA REDOMA ENCANTADA.

A las ocho de  la noche.
1? Sinfonía.
2? La com edia  en  c u a t ro  actos y en  verso, 

t i tu lada
¡FUEGO DE DIOS EN EL QUERER BIEN!! 

3? Boleras nuevas .
4? La com edia  n u e v a  en u n  a c t o , t i tu lada

MEMORIAS DE DOS JO V EN ES CASADAS.
5? T e rm in a rá  el espectácu lo  con el ap lau 

d ido p o p u r r í  de  bailes  nacionales.

CRUZ. A las cu a tro  y m ed ia  de  la tarde. 
Se p o n d rá  en  escena  el ap laud id o  inelo- 

m im o -d ra m a -m i to ló g ie o -b u r le s c o  de  magia y 
de  g ra n d e  espác tácu lo  en  tres  ac tos ,  titulado

T O D O  L O  V E N C E  A MO R  
ó

LA P A TA  DE CABRA.
A las ocho de  la noche.
E l  a c re d i ta d o  d r a m a  en  cinco actos, titu

lado
DON ALVARO Ó LA FUERZA DEL SINO.

INSTITU TO. A las cu a t ro  de  la tarde.
La co m ed ia  de  m ág ia  en  tre s  actos, titulada

EMBAJADOR Y HECHICERO.
A las ocho de  la noche.
La com edia  en  tres  a c to s ,  t i tu lada

UN T ER C E R O  EN DISCORDIA.
In te rm ed io  de  baile.
Y la ap la u d id a  pieza a n d a l u z a , titulada

LOS CELOS DEL TIO MACACO.

VARIEDADES. A las  cu a tro  de  la tarde.
E l  d r a m a  en  tres  ac to s ,  t i tu lado

EL FAVORITO Y EL REY.
Baile.
F ina l izan do  con u n  d iv e r t id o  sainete.
A las ocho de  la noche.
El d ra m a  en  cu a t ro  ac tos,  t i tu lado

LA CALDERONA.
D ando  fin con baile.

CIRCO. A las ocho de  la noche.
La ópera  en cu a t ro  ac tos ,  t i tu lada

11ERNANI,
en la q u e  h a r á n  su  sa l ida  la Sra. Ida de EdeP 
v i r , p r im a  d on n a  abso lu ta  de este tea tro ,  y el 
Sr. Calzolari , ten or  absoluto en el mismo.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche. 
Una v a r ia d a  función.

— -------------------------------- ■■ g g

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


